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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias llegaron ayer, á las seis y  
cuarto de la tarde, al Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y  huérfanos de la guerra 

civil.
P e se ta s . C énts.

El Excmo. é limo. Sr. Obispo de V itoria.. 125
El Comandante m ilitar de Alcira (Valen

cia).............................................................................. 20
Doña María Gil (Valencia)......................................... 5
D. Edelmiro Vicent (Valencia)....................  ,
D. Zenon García (M adrid) ^ B O
D. Andrés Andrade (Lugo)............................  25 , .
D. Antonio Saldar (Huelva). .............  970£43
El Excmo. ó limo. Sr. Obispo de Santan

der................................................................   80
D. Felipe Orozco (Cáceres).......................................  25
El A yuntam iento constitucional de Can-

jayar (A lm ería).....................................................  40
Los Sres. Jefes y Oñciales del batallón re

serva ordinaria de Oviedo...................................  50
Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón re- '

serva de Alcalá de H enares.................................  83
Los Sres. Jefes y Oficiales de la Escuela

Central de T iro ...................................................   18
Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón re

serva ordinaria de Requena  ........  289£23
El Vicecónsul de España enSainí-N azaire. 19
Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón re

serva ordinaria de Sevilla ........................  100
El A yuntam iento, Alcaldes, Concejales,

Juez municipal y vecinos de Belinchon,
en la provincia de Cuenca................... 120

El Ayuntam iento de Posada de Rubiales
(Salamanca).......................... ........................ 100

El de Buenamadre ( id .) ............    . . . .  25
El de Grijuela (id.)........................... .. 15
El de H uerta (id.).................. ........................  14‘50
El de Tarazona (id .)............................   20
El de Aldeaseca de Alba (id.)..........   6
El de Villares de la Reina (id.).................... 50
El de Narredondo de Alba (id .).................... 5
El de Alba de Tormes (id.)...........................   , 200
El de Ledesma (id .) .,.....................................  125
El de Puertas (id.)................................................................ 50
El de Paradinas (id.)......................................   25
El de Peralejos de A rriba (id .)....................  10
El de Topas (id .)..............................................  75
El de Mouleras (id.)......................................... 25
El de Larrodrigo (id.)............    10
El de Vitigudino (id.).....................................  250
El de Valsabroso (id .).....................................  10
El de Mozarbez ( id .) .  .................................  5
El de Zarza de, P lum areda (id.).................... 8
El de Pedrosillas (id.)...............................  5
El de Villasbuenas (id.)................................. 20
lili rín P.ocnr r.ln rl n In TTlrt n n m  íf.n fin. fif i 1 4 0

P eseta s. Cénts.

El de Palacios-Rubios (id .).........................L 25

S u m a .....................   3.100£66
Im portaba la an terior.................  i  .700.046*85

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . .  1.703.147*51

o s e a n  R v n    6.812.590*04
Madrid 1.® de Agosto de 1 8 7 6 .= El Presidente interino, 

Conde de Vistahermosa.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.
Habiendo sido nombrado M inistro de Hacienda D. José 

García Barzanallana, que formaba parte de la Jun ta  creada 
por el art. 9.° de la ley de 21 de Julio sobre arreglo de la 
Deuda del Estado, en concepto de Consejero de Estado, 

Vengo en nom brar, para que forme parte de la expre
sada Ju n ta , de conformidad con lo prescrito en el citado 
¡artículo y lo propuesto por el M inistro de Hacienda, á Don 
Victorio Fernandez Lazcoiti, Consejero de Estado.

Dado én El Escorial á prim ero áe Agosto de mil oehb- 
¡cientos setenta y seis.

ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

José García Barzanallana:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  O RDEN.

S .  M. el R e y  (Q . D. G .) ,  de acuerdo con lo propuesto 
por V. E., se ha servido disponer que el dia l..° del próxi
mo mes de Octubre den principio los exámenes para cu
b rir 50 plazas de aspirantes que existen sin proveer en el 
cuerpo de Telégrafos; debiendo V. E. adm itir solicitudes 
hasta el 20 inclusive de Setiem bre, siempre que los solici
tantes reúnan las condiciones que m arca el decreto de 12 
de Junio de 1873.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Julio de 1876.

ROMERO Y  ROBLEDO.

Al Director general de Correos y  Telégrafos.

DIRECCION GENERAL D E CORREOS Y TELÉGRAFOS,

SECCION DE TELÉGRAFOS.

En virtud de lo dispuesto en la anterior Real orden, se 
convoca á oposiciones para cubrir las 50 plazas de aspirantes 
á que se refiere dicha disposición, y cuyas oposiciones se ve
rificarán con arreglo al programa aprobado en 21 de Noviem
bre de 1874.

Los solicitantes dirigirán sus instancias á esta Dirección 
general antes del 21 del próximo Setiembre, acompañando á 
las mismas su partida de bautismo y certificado de buena 
conducta, no siendo admitidas las de aquellos individuos que 
no hayan cumplido la edad de 16 años ó excedan de 30.

Madrid 30 de Julio de 1876.=Ei Director general, Gregorio 
Cruzada Villaamil.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) del in 
forme emitido por la Sección inspectora del Mapa geoló
gico de España, aprobado por la Junta superior facultativa 
de m inería, acerca de la Descripción física, geológica y  
agrológica de la provincia de Cuenca, por el Ingeniero de

Minas D. Daniel de Cortázar, ha tenido á bien disponer se 
manifieste al mismo, en su Real nombre, el agrado con que 
ha visto tan  ú til é im portante trabajo; que de este se lé 
entreguen 100 ejemplares de los impresos por la Comisión 
del Mapa geológico de España, y  se publique en la Gaceta 
el referido informe para conocimiento del público y  satis
facción del interesado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Julio de 1876.

C. TORENO.

' Sr. Director general de A gricultura, Industria  y  Comercio.

DESCRIPCION FÍSIC A , GEOLÓGICA Y AGROLÓGICA 

DE LA PROVINCIA DE CUENCA.

La Memoria titulada Descripción física , geológica y agroló
gica de la provincia de Cuenca, que ha escrito el Ingeniero del 
cuerpo de Minas D. Daniel de Cortázar, consta de un prólogo 
y de las tres partes que su título expresa.

El prólogo tiene por objeto esencial exponer y dem ostrar 
la idea que los estudios geológicos puramente especulativos 
deben dejarse en España para tiempos más bonancibles; y que 
por el contrario, los geológico-industriales ofrecen el m ayor 
interés para el porvenir de la Nación, pues que con ellos se 
desarrolla la industria y la riqueza de los pueblos.

En la descripción física, después de señalar la posición 
geográfica de la provincia, cita las regiones lim ítrofes y  m area 
con proligidad los linderos; se describen los de las tres co
marcas Serranía , Alcarria y Mancha en la parte que compo
nen aquel p a ís , y se indican también el aspecto general y las 
condiciones de cada región.

La orografía de la provincia, cuyos ejes principales pueden 
decirse que son las cordilleras Ibérica y Oretana, que se cru
zan en los altos de Cabrejas, se presentan, más bien que cons- 
tuyendo m ontañas, formando una série de mesas inclinadas 
puestas á m anera de cuñas, y cuyas altitudes varían desde 1.840 
metros en el punto más culm inante del país, á d.630, 1.500 
1.400 y 1.300 metros en los páramos ó cumbres notables, dando 
origen á estrechos valles, y alzándose junto á extensas llanu
ras que forman gran parte de la A lcarria y  casi toda la  
Mancha.

Las corrientes de agua que surcan el país corresponden á  
las tres cuencas hidrográficas del Tajo, Júcar y Guadiana; y 
después de estudiarse con todo detalle en la Memoria la m ar
cha de estos tres rios, se tienen en cuenta todos sus afluentes, 
y se citan las formaciones geológicas por donde corren; de la 
misma m anera que en la orografía se ha indicado la edad de 
los terrenos que constituyen las eminencias y las llanuras.

Cual complemento de los rios y arroyos, se incluyen ias 
lagunas, bastante frecuentes en la provincia, y también nu
merosas fuentes, unas notables por su caudal, otras por la 
bondad de sus aguas, otras, finalmente, por los fenómenos que 
ofrecen; dándose m ultitud de noticias muy interesantes acerca 
de todas ellas, y de las condiciones, y circunstancias de las 
aguas subterráneas y artesianas, indicando respecto de estas 
últim as varios ppntos en donde su existencia es probable, y 
señalando el hecho de las aguas ascendentes encontradas con 
los sondeos hechos en Henarejcs al buscar combustibles m i
nerales.

Se citan también en la Memoria las aguas minerales ó 
medicinales del país, con análisis de muchas de ellas; y des
pués de estudiar las condiciones generales de las aguas de los 
rios, se mencionan las cavernas, simas y torcas de la provincia.

En un capítulo que lleva por título Población, se hacen re
flexiones de interés respecto á la riqueza de las comarcas y á 
su población específica, para hallar las relaciones que existen 
entre la composición geognóstica del suelo con el número de 
habitantes que mantiene y su bienestar relativo.

El último capítulo de la prim era parte, destinado á la cri- 
matológia, expresa la necesidad que hay de tener datos me
teorológicos completos á fin de poder fijar las circunstancias 
climatológicas en el extenso territorio de la provincia, donde 
hay diferencia de nivel de más de 1.100 metros, y cambios 
notabilísimos de exposición, inclinación, altitud y caracteres 
del suelo.
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Se cita no obstante la presión barométrica media en la 

ca p ita l, que es de 684 m ilím etros, correspondiente á una alti
tud  de 4.0*0 metros, y donde la m áxim a temperatura llega en 
Julio á 39' centígrados á la sombra, siendo la m ínim a en Ene
ro de 8* centígrados, con una temperatura media de 43' cen
tígrados; dato que se comprueba por la de las fuentes de la loca
lidad, y se hace notar que los vientos dominantes son los N. E. 
y  S. O., y los días de lluvias pasan, por término medio de ISO 
al año. En la Serranía la temperatura media es de unos 7* 
centígrados; y en esta región h a y  frecuentes tempestades 
en Abril y Mayo, acompañadas de nieblas durante el principio 
del verano; pero que.en Noviem bre aparecen ya las nevadas, 
que vienen á cubrir la sierra hasta Marzo.

En la Mancha la temperatura media es de unos 16 centí
grados, siendo la m áxim a observada 56® centígrados al sol y 
aire libre en J u lio , y  la m ínim a baja poco 0* á principios del 
año.

En general puede establecerse que el clima de la Serranía 
es frió y  húmedo en invierno; templado y  benigno en el oto
ño; caluroso en el estío, y bastante desapacible en la prim ave
ra, E l clim a de la Alcarria se asemeja mucho al de la Serra
n ía , aunque los frios son tan extremados, y el de la  ̂ Mancha 
es seco en todas las estaciones y de un calor excesivo en el 
verano.Después de enumerar el autor las dificultades que presenta 
el estudio geológico de la provincia y hacer la síntesis de la 
constitución geognóstica del país, pasa á mencionar los carac
teres que diferencian los distintos períodos geológicos cuyos 
m ateriales han venido á constituir el suelo, empezando por el 
inás antiguo que encuentra, que es el devoniano.

Sólo en cinco sitios, y en todos ellos con poco ám bito, se 
hallan en la provincia las rocas dé este período ó formación, 
linas veces acompañadas de fósiles característicos que se m en
cionan, otras azoicas, pero con caracteres m ineralógicos y  es- 
íratigráficos m uy marcados. L a dirección general de las capas 
es de Norte á Sur próximamente, con inclinaciones al Oeste 
de m ás de 45*.Las rocas de este sistema son calizas sem i-cristalinas, cuar
citas, calizas arcillo-ferruginosa?, üladios cloríticos y arenis
cas ferruginosas, que en algunos puntos llegan á formar ver
daderos criaderos de hierro. Hay también dentro de esta for
m ación van os filones de hierro carbonatado con m anchas de 
pirita de cobre y  galena.

En la cuenca de Henars-jos, de que tanto se ha hablado, es 
donde exclusivam ente se presentan las rocas del período car
bonífero en la provincia de Cuenca, y sólo están al descubierto 
en las laderas del arroyo de los Castillejos en una corrida de • 
unos siete hectómetros. Pudingas y  psamitas en la base, y  pi
tarras arcillosas con hulla en la parte superior, son las rocas 
de la form ación, en la que el carbón, acompañado de varias 
especies de la flora losil hu llera, se presenta con poco desar
rollo en la superficie- por lo que en la actualidad se trata de 
investigar la continuación de las capas á gran profundidad 
por medio de sondeos á fin de resolver de un modo completo el 
valor industrial de este criadero.

Antes de empezar la descripción de la formación triásica, 
el Sr. Cortázar discute y refuta las razones en que se apoya 
Mr. Jacquot, que ha publicado una Memoria geológica de la 
Serranía de Cuenca, para establecer que las pudingas, arenis
cas y arcillas ferríferas, que constituyen la base del gran de
pósito sabuloso rojizo de la provincia, corresponden al sistem a  
per miaño: aunque este punto no puede quedar definitivamente 
resuelto hasta que el hallazgo de fósiles venga á decidir la 
cuestión;"sin embargo, si se exam inan detenidamente las ra
zones alegadas por el Ingeniero francés y  las que en contrario 
aduce el Ingeniero español, necesario es conocer que estas ú l
tim as parecen más fundadas y  de mayor fuerza, y que en el 
estado actual del problema hay que admitir como lo más na
tural y lógico que el terreno rojo de la Serranía de Cuenca 
corresponde al sistema triásico, y se halla representado por 
los grupos conchífero y  salífero de Mr. D'Orbigny.

Los materiales que corresponden á la formación triásica, 
m u y  desarrollada en el país, son: areniscas abigarradas con 
gruesos bancos le  pudingas en la base; cubiertas las primeras 
por calizas dolomítícks, y con algunos lechos de arcillas pi
tarrosas interpuestas. L'a parte superior del sistem a la cons
tituyen las margas irisadas, acompañadas de yesos, jacintos 
de cornpostela, aragonitos y gran abundancia de sal, alter
nando con bancos de calizas m agnesianas á dos niveles dife
rentes, y  con capas delgadas de arcillas sabulosas y  areniscas 
en algunos puntos. Las pudingas y areniscas tienen cimento 
algo arcilloso, y van con frecuencia acompañadas de mica, y  
á veces se ven entre las segundas guijas interpuestas en 3a 
masa. Los colores dominantes para estas rocas, en las que se 
pueden establecer muy bien dos horizontes geognóstieos, va 
rían de rojo al gris amarillento, y en algunos puntos las cru
ja n  filones de cobre carbonatado y cobre gris. El espesor total 
de este grupo de capas es de unos 400 metros, estando por 
regla general fuertemente inclinadas, y á veces cubiertas por 
unas calizas magnesianas de color gris de humo, entre las 
que se han hadado fósiles.

Las margas irisadas con los acompañantes ya citados, y  
á veces ¿Dem ando con arcillas, están en perfecta concordancia 
casi siempre con las rocas del grupo inferior, y cubren grandes 
espacios, viéndose en general apoyadas en las laderas de las 
m ontañas de arenisca roja, y  cubierta por los depósitos jurási
cos. Su espesor, contando los m ateriales que les acompañan, 
es de unos.*00 metros, de los que son los principales la sal y 
el yeso.

Tres series de fenóm enos ortográficos se pueden señalar, 
según el autor, dentro de la formación triásica de Cuenca, 
cuyas orientaciones son respectivamente: 3a primera y  prin

cipal, seguida por la dirección de las capas, señala la de N. *0# 
O. próximamente á S. *0° E., y  es la que corresponde*, en la 
provincia al sistem a trirectangular volcánico de Mr. E lie de 
Beaumont, cuya acción se ha hecho sentir al fin de la época 
terciaria: la segunda orientación, acusada aquí por fuertes 
pliegues y  quiebras, con una dirección de E. £3* S. á O. *3“ N., 
es perteneciente al sistem a de los P irineos, m uy señalado en 
toda España: la tercera y  últim a, dirección general O. 40* N. 
á E. 40* S., es la correspondiente al sistem a de Turigerwald, 
que indica el fin del período triásico, y  se halla bien de m a
nifiesto por las erupciones de rocas diorí ticas y  ferruginosas, 
y por los yesos y criaderos de cloruro sódico.

La formación jurásica, con gran desarrollo en la superfi
cie y  composición m uy u n iform e, se extiende de Norte á Sud 
de la Serranía en manchas de ámbito m uy variable, en capas 
eási siempre horizontales y  en el orden sigu ien te, contando 
de arriba para abajo: prim ero, conglomerado de gruesos ele
m entos: segundo , margas fosilíferas de colores claros : terce
ro , mármoles en capas bien regladas y de poco espesor: cuar
to , bancos de calizas sacoroides con estratificación poco mar
cada ; disposición que, como es natural, no se encuentra en 
todas partes, sino que dominan unas capas en ciertos sitios y 
otras en otros. E! espesor del sistem a jurásico pasa en algunos 
puntos de *50 m etros.

Los fósiles recogidos demuestran la existencia de los tra
mos superiores del lios y  varios horizontes de la oolita.

Son frecuentes entre las calizas jurásicas las sim as ó po
zos naturales, cuya formación es difícil de comprender, ya  se 
adm itan las ideas de Mr. Tom beck, ya Ies de Chaneourtois; 
pero según el autor, el fenómeno es más explicable suponién
dole en relación de las tierras coloradas que cubren gran parte 
de la formación, y  cuyo origen e x p l a n a  siguiendo la teoría 
ideada por D. Manuel Fernandez de Castro.

En las rocas jurásicas de Cuenca, se ha producido un m e
tamorfismo regional y  de textura, cuyas causas eficientes, á 
juicio del Sr. Cortázar, han sido reacciones químicas, ó mejor 
dicho, acciones de disolución del agua sobre las rocas, ayuda
das por la presión , el tiem p o, y  sin duda alguna por fenóme
nos electro-disiám icos.

Be estudian con separación en la Memoria las circunstan
cias y caracteres del grupo básico y  del eolítico que represen
tan el sistem a jurásico, donde , aunque no con tanta facilidad 
como en el trias, se pueden encontrar representados los le
vantamientos sistem áticos de los Pirineos y  trirectangular 
volcánico; este último bien caracterizado en la Serranía por 
frecuentes fallas.

Se presenta la formación cretácea en la provincia de Cuen
ca, unas veces constituyendo extensas y  elevadas m esas con 
todas sus capas en posición horizontal, y  descansando por lo 
general sobre las rocas jurásicas , y  otras en estrechas zonas 
entre los depósitos terciarios del Oeste de 1a, provincia.

En los grandes m acizos de la Serranía los sedim entos cre
táceos forman dos grupos do rocas m uy distintos en compo
sición y  textura; las capas superiores son calizas y  com pac
ta s , mientras que las inferiores son sabulosas.

Un corte, el más completo de 3a formación, es el que se 
observa en el escalerón de Oña, en donde el sistem a se halla  
representado por nueve miembros géógñosticos que forman 
un espesor de unos *80 m etros.

En las colinas del O. de la provincia dominan las capas 
calizas con pliegues é inclinaciones m uy pronunciados.

Son notables en la provincia' las torcas ó hundimientos 
circulares, y  las navas ó valles completamente cerrados, así 
como las cavernas; siendo estas, según el autor, el origen de 
las prim eras, y  produciéndose las últim as en muchos casos, 
merced á pliegues del suelo y  á la acción disolvente de las 
aguas cargadas de ácido carbónico.

Es tam bién  sum am ente notable el fenómeno que se obser
va en las calizas cretáceas de producir por su  .descomposición 
f iguras sum am ente caprichosas, que se reproducen concierta  
uniformidad, aunque variando en los detalles, en todos los si
tios en que el miembro calizo cretáceo queda en la superficie; 
fenómeno que llega á su m áxim o de desarrollo en el término 
de Valdccabras, en el paraje que denominan la d u d a d  encan
tada.

Los fósiles recogidos demuestran la  existencia en Cuenca 
del segundo grupo cretáceo de Mr. D’Archie, ó sean los tramos 
cenomanense y  turoneñse de Mr. D’Orbigny, constituyendo un 
solo grupo de capas, al que propone el autor de la Memoria que 
analizam os dar el nombre de cretatosca, y  cuyos caracteres 
analiza sucesivam ente en m uchos puntos para fijar bien la 
posición de las rocas del período cretáceo, en el que cree re
conocer, lo mismo que en el jurásico, la acción d é lo s  sistem as 
de m ontañas de los Pirineos y  del eje volcánico mediterráneo, 
marcados, no sólo por las direcciones generales de las capas, 
sino también por séries de fallas m ás pronunciadas y  caracte
rísticas.

El terreno terciario es el que cubre m ayor superficie en la  
provincia de Cuenca, y  está caracterizado por tres miembros 
de rocas, lo m ism o que en todo el centro de España: el supe
rior de calizas; el medio de margas, arcillas y  yesos, y el in 
ferior de arcillas, machios y gonfolitas, Dominan los yesos en 
toda la provincia, si bien con caracteres m uy variables, pues 
en la Alcarria son por punto general cristalinos y  trasparen
tes, alternando con arcillas m uy abundantes en pedernal, 
cuando en la Mancha y hacia la Serranía son frecuentes las 
grandes masas de colores variados, en las que el yeso tiene 
textura algo sacarina, y forma colinas de gran extensión.

El miembro calizo es el más esca so , y  el de los maciños 
no falta n u n ca , aunque á menudo se halle cubierto por los 
otros dos.

| El terreno terciario es de formación do agua dulce en su

m ayor parte, como se comprueba por los fósiles que contiene, 
y que perm iten , si no establecer un sicronism o perfecto con 
los m ateriales de la misma época en otros países, sí hallar un  
orden idéntico de relación en los depósitos españoles con los 
de la cuenca de París, y  poder fijar la existencia en la comarpa 
que se estudia de los horizontes geognóstieos superiores del 
período eoceno, y todos los de los sistem as proiceno y  m io
ceno, con un espesor que llega á unes 300 metros.

Mas no sólo existen en Cuenca dentro de la série terciaria 
sedimentos de agua dulce, sino que hay otros de agua salada, 
en los que, si bien se hallan los miembros ca lizo , arcilloso y  
sabuloso, es con caracteres m uy diferentes de los de agua dul- 
ce, y  por el contrario m uy semejantes á los del sistem a tr iá 
sico.

El autor estudia en muchos puntos la composición y  c a 
racteres de las form aciones, y  hace constar su conformidad 
con las ideas em itidas por el geólogo francés Mr. Duverneuil, 
según las que, la disposición continental al fin del terreno ter
ciario era m uy distinta de la presente, supuesto que con las 

4 corrientes de agua que hoy cruzan nuestro territorio seria  
imposible alimentar los lagos de aquella época, que exigirían  
para no quedar muy pronto en seco la existencia de grandes 
r io s , producto de extensos continentes; suposición que re
cuerda la Atlántida de Platón y las ideas de Mr. Jorbes acer
ca de la. unión de la Irlanda con España.

Que el tiempo de la separación de estos territorios ha de
bido ser el m ism o que el del hundimiento de la Atlántida, el 
de la apertura del Estrecho de Gibraltar, unión del Sahara 

.con el Atlas &e. &e., al fin del período m iocen o, trata el autor 
de demostrarlo relacionando sus estudios acercado los levan
tamientos sistem áticos ideados por el sabio E. de Beaumont 

. con los datos que recientem ente se han recogido en Austria y  
Grecia, y con los proporcionados por el citado autor al fijar en 
la s red pentagonal el círculo m áxim o dodecaédrico romboidal 
ó del Eje volcánico mediterráneo, contemporáneo con el de 
Tenaró y  el Eje volcánico del Pacífico, que son los tres que 
constituyen un sistem a trirectangular, cuya acción se ha ve
nido haciendo notar en todas las rocas de la provincia, lo que 

¡ no es de extrañar ya que sus efectos son de los más recientes 
y los que han venido, por decirlo así, á dar la últim a rnaao á 
la orografía y topografía de nuestra Península.

P oco  interés tienen en la provincia de Cuenca las rocas de 
la últim a época geológica, y están reducidas á tobas, está lc- 
ticas, algunas pequeñas manchas de diluvium , un turbal y los 
aluviones de los rios: de todas ellas habla el autor para de
terminar con el estudio de los sistem as sedim entarios.

Da después el Sr. Cortázar noticia de los puntos en que 
ha visto rocas eruptivas no señaladas hasta, ahora en la pro - 
vin cia , é incluye en este grupo los criaderos ferruginosos, 
para cuya formación admite un origen geiseritmo; dedica tam 
bién algunas palabras á las antigüedades prehistóricas, y con
cluye la. descripción geológica con un catálogo de **7 rocas 
recogidas en Ja provincia.

Hay que hacer notar que en la Memoria, al final del e s tu 
dio de cada período, se analizan con detenim iento todas las 
teorías que pueden'dar idea del modo cómo se han constitu i
do las rocas de la formación, dando gran im portancia á los 
fenómenos geiserianos como productores de las m argas, y e
sos calizas y dolumias, explicando cómo por acciones m ecáni
cas se pueden haber producido las pudingas, areniscas, m aci
ños y  gonfolitas, y señalando también los efectos que el me
tamorfismo puede haber producido en m uchas ocasiones.

Además, y  como parte de completa aplicación, el autor in 
dica en todos casos los u so sá  que pueden destinarse las sus
tancias pétreas de la provincia, unas vecos como m ateriales 
de construcción, otras como abonos, yap ara  la econom ía ani
mal, ó ya para la industria.

En la tercera parte de la Memoria, despees de citar su au
tor las sustancias que entran en la composición de las plan
tas, y  decir que estas las adquieren en el sutdo y en la atm ós
fera, pasa á estudiar las causas extrañas al suelo que influ
yen en la vegetación; y  después, examinando las inherentes 
al suelo que alimenta las plantas, se define la tierra vegetal, y  
se establece 3a clasificación ordinaria de tierras de primera,

,segunda, tercera y cuarta clase, especificando sus condicio
nes; se considera el efecto del espesor de la tierra vegetal y  
de la inclinación del sueio, y se consigna que los elementos 
de este obran sobre las plantas, los unos físicam ente y los otros 
por reacciones químicas, dividiendo los que actúan del primer 
modo en elementos absorbentes y  elem entos divisores, para 
comprender entre los primeros la arcilla, la caliza pulverulenta, 
la marga, la arena fina y el m antillo, y  entre los segundos 1& 
arena gruesa, las guijas y  fragmentos de rocas y los restos 
orgánicos no descompuestos; elem entos todos del terrazgo, que 
se describen y estudian sucesivam ente bajo el aspecto geoló
gico y  agrícola. Analiza el Sr. Cortázar las propiedades prin
cipales de los terrenos agrícolas, á saber: la absorción del agua, 
la absorción de gases, la aptitud para la desecación, la tena
cidad, la capacidad calorífica y  la acción del subsuelo, cir
cunstancias todas que ha de tener m uy en cuenta el agricu l
tor para corregir y enmendar las que lo necesiten, y señala 
después los medios que pueden seguirse para cambiar las pro
piedades de los terrenos agrícolas y para que la vida vegetal 
exista sin dificultad, cuyos medios son: primero, la Preparación

Í meánica 6 conjunto de labores que se dan ai campo, lo cual 
es del dom inio de la Agricultura; segundo los Riegos; tercero 
los Avenamientos; cuarto las inundaciones fer t i l izantes , y  
quinto los Abonos; ya los animales, vegetales quím icos é in
dustriales; ya los minerales; cuestión de sum o interés y c o m -  

; pie turnen te del dominio de la Geología, pues sólo con ei. cono- 
¡ cimiento de un suelo se puede saber dónde hay c a l , yeso,
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arcilla, marga y arena, que son los principales abonos mine*
rales que se emplean.

El autor de la Memoria indica los métodos que deben se
guirse para usar cada uno de estos abonos, y los resultados 
que producen en la mayoría de los casos.

Se indica también en la obra que analizamos que la tierra 
vegetal no es sino el resultado de la acción de los agentes n a 
turales sobre las masas pétreas, por lo que se examina con 
separación cómo actúan el agua, la atmósfera, el viento &c. 
en las rocas tíe cada uno de los períodos geológicos que exis
ten en la provincia.

Después de indicar el autor las condiciones que deben sa
tisfacer una clasiñcacion de terrenos agrícolas, adopta la de 
Mr. S. Gras, esencialmente geológica, distinguiendo desde luego 
dos divisiones: primera, terrenos cuya tierra vegetal es pro
ducto de la descomposición de las rocas subyacentes; segunda, 
terrenos cuya tierra vegetal proviene de arrastres de otras ro
cas distintas de las del subsuelo.

En estas dos ciases puede establecerse las divisiones en 
géneros y especies, teniendo en cuenta para los primeros la 
naturaleza de la roca subyacente, y sirviendo la de la tierra 
vegeta] para señalar la especie, con lo que ya añade el cuadro 
de los terrenos agrícolas cié la provincia de Cuenca.

Figuran en dicho cuadro todos los terrenos agrícolas que 
existen en la provincia, y la calidad de cada uno de ellos se 
estudia sucesivamente en la Memoria, indicando el método de 
Masure para analizar las tierras, presentando análisis de las 
rocas del subsuelo y de las tierras vegetales, y señalando los 
abonos minerales que deberán emplearse en cada caso, ha
ciéndose también consideraciones de gran interés para el agri
cultor, deducidas siempre de los datos geológicos que propor
ciona la naturaleza de los elementos del terreno agrícola.

Más adelante el autor da idea de la vegetación espontánea, 
y presenta un catálogo de las plantas que crecen en la pro
vincia, en que se citan 838'espeeies, correspondientes á 87 fa
milias vegetales, délas que dan el carácter botánico en los pá
ramos, montes bajos, verdugales y sitios resguardados de la 
sierra, así como también en las colinas y sotos de la Alcarria 
y en las llanuras de la Mancha.

Se hace en la Memoria una ligera historia del cultivo de la 
tierra, apoyando la teoría de M. Carey: Que la Sociedad en el p ri
mer período de su historia agrícola ha caminado fatalmente de 
los terrenos menos fértiles á los más productivos; y se demues
tra, siguiendo los ideas de los economistas norte-americanos, 
que el suelo en sí no tiene valor alguno; que este es de. creación 
humana, y disminuye constantemente, cual sucede á los bienes 
muebles. Después de indicar las dificultades con que lucha la 
agricultura en Cuenca, se indican los medios para conseguir 
buenos resultados, partiendo siempre de los datos que sum i
nistra la Geología. Se citan las principales plantas agrícolas 
de la provincia, y á cada una de ellas se la señala dónde 
puede encontrar mejor habitación, teniendo sobre todo en 
cuenta las condiciones del suelo y del subsuelo; es decir, los 
factores geológicos. Sobre la mejora del cultivo hortense se 
hacen algunas advertencias, citan.do las principales especies 
vegetales de huerta ántes de llegar al estudio.del cultivo de los 
árboles, en que se establece que en un estudio dendrológico la 
provincia de Cuenca se colocarla en la región de las abietineas, 
por más que abunden en ellas las amentáceas, como se de
muestra al tra tar separadamente del cultivo de cada árbol 
para indicar siempre en qué terreno agrícola se desarrollarla 
mejor, teniendo en cuenta las condiciones geológicas más con
venientes para cada especie.

La tercera parte de la Memoria concluye resumiendo las 
ideas expuestas con objeto de mejorar el cultivo'de la provin
cia, para lo cual se propone, entre otras cosas, la repoblación 
cielos montes en la Serranía, y el establecimiento de especies 
forestales en los terrenos de la Alcarria y en las sábanas de 
la Mancha, con lo que se obtendrían notables resultados para 
aumentar la riqueza y mejorar la industria del país.

Va acompañada la Memoria, además de numerosas viñetas 
intercaladas en el texto para explicar hechos locales, por una 
lámina de fósiles, una vista de la ciudad encantada, tres cor
tes generales del terreno y el Mapa geológico de la provincia 
en escala de 1: áOO COO.

Como se ve por la reseña de este trabajo, las tres partes en 
que el Sr. Cortázar lo ha dividido contienen un gran caudal 
de datos y noticias, muchas de aplicación inmediata, y de u ti
lidad suma las demás para la industria en general y para cuan
tos se dedican al aprovechamiento del suelo y de las primeras 
m aterias del reino m ineral; datos.que,cuando sean conocidos 
de los especuladores y capitalistas, podrán dar lugar á que se 
establezcan industrias para el aprovechamiento de tantos ele
mentos de riqueza hasta ahora ignorados, y cuya explotación, 
además de rendir cuantiosos frutos y fom entar.la riqueza ge
neral del país, mejoraría la situación material y moral de los 
habitantes de aquella comarca.

Para alcanzar este resultado ha tenido este Ingeniero nece
sidad de sufrir las fatigas que lleva consigo el recorrer paso á 
paso todas las localidades de la provincia ríe Cuenca, una de 
las más extensas de nuestra Península, y consagrar prolonga
das vigilias para ordenar los numerosos materiales que ha 
recogido.

Examinada por la Sección Inspectora del Mapa geológico 
do España la Memoria cuyo extracto antecede, ha informado 
acerca de ella:

Que la descripción física, geológica y agrológica de ia pro
vincia de Cuenca por el Ingeniero del cuerpo de Minas Don 
.Daniel de Cortázar es una obra digna del mayor elogio, y que 
habiendo sido hecha en gran parte á expensas del autor, po
drían darse á este cierto número de ejemplares de la misma, 
impresa por la- Comisiono del Mapa geológico de Esnaña.

Y que es conveniente se haga publicar en el periódico oficial 
del Gobierno el aprecio con que ha sido recibida la Memoria 
del Ingeniero Cortázar para que sirva á este de justa recom
pensa, y estimule á la vez á los que se dedican á trabajos geo
lógicos á realizar otros tan útiles como el de que se trata.

Ilmo. Sr.: En vista  de lo s  informes emitidos por las Aca
demias Española y de la Historia, y extinguida Junta con
sultiva de Guerra acerca del Diccionario m i l i ta r , etimoló
gico, histórico , tecnológico, por el Brigadier D. José A lm i
rante, insertos al frente de la obra, y en sus páginas XII 
á XIY; y  cumpliendo además dicha producción literaria 
con lo prescrito en el Real decreto de 1£ de Marzo de 187S,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se ad
quieran por este Ministerio 38 ejemplares con destino á 
las Bibliotecas públicas, satisfaciéndose su importe con 
cargo al c a p ítu lo ^ , art. l.° del presupuesto del corriente 
añe económico, partida destinada á suscriciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligenoia y  
demás eñ-ctos. Dios guarde á Y. I muchos años. Madrid 18 
de Julio de 1876.

C. TOFENO.
Sr. Director general ue Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En vista  del informe emitido por la R eal 
Academia Española acerca de la obra manuscrita de Don 
Angel Lasso de ia Yega, titulada H istoria  y ju icio  crítico  
de la Escuela poética sevillana en los siglos X V I I I  y X IX ;  
y cumpliendo además dicha producción literaria con lo 
prescrito en el decreto de de Marzo de 1875, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que con cargo al ca
pítulo %% art. l.°, partida para suscriciones, del presupues
to del corriente año económico, se libre á favor del referi
do Sr. Lasso de la Yega la suma de 1.&50 pesetas en con
cepto de auxilio para la impresión del manuscrito, á con
dición de que tan luego como se haya verificado reintegre 
la mencionada cantidad en el número ele ejemplares sufi
ciente, según el precio que á cada un© se marque.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia, y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 18 
de Julio de 1876.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

In form e que se cita en la Real orden precedente.
R e a l A c a d e m i a  E s p a ñ o l a . —  Ilmo. S r . : Esta Real Acade

mia, encargada por V. I. de dar dictamen acerca de la obra 
m anuscrita del Sr. D. Angel Lasso de la Vega, titulada His
toria y juicio crítico de la Escuela poética sevillana en los si
glos X V III  y X I X  f cumplirá su cometido en breves términos, 
porque el asunto, aunque interesante para la historia literaria 
de A ndalucía, es harto limitado en su objeto, y sólo en es
casos lím ites se presta á consideraciones de orden elevado y 
fundamental.

El Sr. Lasso de la Vega ha escrito su estudio visiblemente 
movido por el halagüeño impulso del amor loeal. Entusiasta de 
las glorias del suelo andaluz, indulgente y benévolo sin tasa 
y modesto hasta rendir fácil y generoso homenaje á la opi
nión de los demás escritores, se ha detenido con suma com
placencia en recordar timbres y encomios que han dado luz 
y fama á algunos poetas sevillanos, y en citar largos trozos 
de estos mismos poetas y de varios otros de menor renombre 
y valía ; formando de este modo un libro en vez de una Me
moria; y dando trazas á su estimable trabajo, más que de 
crítica libre y justiciera, de panegírico sincero y bondadoso.

No censura por ello esta Corporación al Sr. Lasso de la 
Vega. Lo mismo hizo D. Alberto Lista en su precioso opúscu
lo De la moderna Escuela sevillana de litera tura , recordando 
gustoso con pluma complaciente y amena lauros de su país 
natal, de los cuales la mejor parte adornaba su propia frente.

No ha de olvidarse por otra parte que el Sr. Lasso de la 
Vega escribía para un certamen de una Academia sevillana, 
y era natural y hasta legítimo que se dejase llevar en sumo 
grado por la corriente de entusiasmo y admiración local, de 
que es casi imposible sustraerse, especialmente bajo el her
moso cielo de Andalucía.

Grande es el mérito absoluto, y más grande todavía el re
lativo de aquellos literatos insignes que á fines del siglo úl
timo, siguiendo las huellas délos poetas de Salamanca y mo
vidos por el grande impulso civilizador del reinado de Cár- 
los III, se asociaron en Sevilla para poner coto á les extravíos 
del mal gusto y abrir nuevos caminos á la inspiración, ya 
apagada, de los antiguos tiempos.

Dar á conocer estos gloriosos afanes y sus provechosos 
resultados en el campo de la poesía es el objeto del libro del 
Sr. Lasso de la Vega. Por lo cual, y por la conciencia y sano 
entusiasmo que emplea en la formación de su obra, merece el 
autor sinceras alabanzas.

Es dudoso que con aeierto se pueda usar la denominación 
de Escuela poética-sevillana; pero dejando aparte un punto de 
crítica literaria, que’ no parece oportuno tra tar aquí, y pres
cindiendo de algunos leves deslices de dicción y de estilo que 
sin dificultad pueden corregirse, la Academia se complace en 
reconocer prendas muy estimables en el meritorio trabajo del 
Sr. Lasso de la Vega.

Ya se habia este granjeado el público aprecio como crítico 
sensato é investigador infatigable en su Historia y juicio cri
tico de la Escuela poética sevillana en los siglos X V I  y X V II , 
premiada por la Academia Sevillana de Buenas Letras.

Allí el campo de la investigación y de la crítica era más 
halagüeño, más amplio y más fecundo. Aquella literatura del 
siglo de oro era en Sevilla y fuera de Sevilla espontáneo y 
glorioso fruto de la grandeza moral y política de los españo- . 
les de aquel tiempo.

Hoy el campo es más estrecho y harto  menor el alcance 
moral y literario del cuadro. Pero no son menores los mere
cimientos del Sr. D. Angel Lasso de la Vega.

Su libro es útil, como lo es siempre la pintura fiel del mo
vimiento civilizador de las naciones; y la Academia cumple 
un grato deber proponiendo á V. I. que recomiende al Sr. Mi
nistro de Fomento este nuevo estudio del Sr. Lasso de la  
Vega como digno de que el Gobierno coadyuve á su publica
ción, cual ya lo hizo respecto á su anterior estudio.

Lo que por acuerdo de la Academia, y en cumplimiento de  
mi deber, tengo la honra de'poner en conocimiento de V. L  
para los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de'Junio 1876 .= ®  Secretario, Manuel Tam a- 
yo-y  Baus.=Ilm o. Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rd en ación  g e n e r a l  
de p a g o s  d e l E stado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 3 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por serv icios de guerra y otros conceptos la última cuarta parte de sus créditos comprendidos' en el cuarto grupo con los números de presentación del 46 al 60, ambos inclusive.
M adrid  4.® de Agosto de Í876.=E1 Director general, E che- nique.

D ire c c ió n  de l a Caja g e n e r a l de D ep ósito s .
Lista de los números señalados hasta la fecha y de los que han correspondido á cada decena en el sorteo celebrado en este dia para determinar el orden del pago de las carpetas de resguardos al portador 'amortizados en 30 de Junio último.

NÚMEROS NÚMEROS * NÚMEROS NÚMEROS

? e. De Pe, De Do Pe Deseñala- sor êo señala sorteo, señala- s0rte0 señala- sorteomiento. miento. miento. miento.
1 61 \ 121 v 181 i2 \ . 63 1 123 [ 482 j
3 i 63 I 133 |  183 f4 f 61 | 121 f 4 81 {
8 * 63 \  Q 128 l 0 183 \  „6 / 66 / -126 /  "  186 / °7 67 i 127 l 187 l8 |  68 1 128 I  188 I9 1 69 1 129 I 189 |10 /  70 / 130 '  190 /

11 i 71 v 131 , 191 ,13 J 73 J 132 ¡ 192 |13 I 73 I 133 I 193 J14 i 71 f 131 í  191 f
45 \ on 7o l 7 13o ! q 195 i16 / M  76 /  1 136 /  196 /  lo17 - 7 7  i 137- i 197 [18 I 78 |  138 |  198 l
49 | 79 1 139 1 199 ]20 ¡ 80 I 140 ¡ 200 /
21 > 81 \ -141 \  201 \22 1 83 142 1 20223 |  83 |  14-3 |  203 I24 f 84 f 144 f 204 fl iji 85 \  115 l g 205 \26 /  86 /  146 / 306 /27 87 147 l 20728 I 88 6 148 1 208 |
89 89 j 149 1 209 f
30 ¡ 90 I 150 ; 240 /
31 \ 91 1 151 ,38 I 92 |  158 I33 I 93 I 153 I34 94 j 154 f

) 11 95 \ g 135 [36 /  11 96 /  136 } |37 I 97 I 157 i38 I 98 1 188 !39 99 159 I40 1 100 1 160 ‘
41 \ 101 . 161 x43 1 108 | 162 143 I 103 I 163 I44 [ 104 [ 164 í
4o \ i m 105 \ > p“ 16o l ? í\46 /  lb  IOS } 11 166 ) 1047 í 107 l 167 i48 I 108 1 . 168 i  ¡49 100 ] 169 ) i50 i 110 / 170 / ;
51 111 \ 171 , !52 I 112 l 178 \  I53 I 113 I 173 |54 I 114 [ 174 i55 \  115 \  . 175 ! AR
56 / 10 116 ( 1 176 > 4837 i 117 [ 177 í58 I 118 \  178 |59 I 119 ) 179 160 |  ¡ ISO j 180 I
Madrid 1.° de Agosto .de 4876.=Ei Director general, Migin 

A lccrc  Dnlz.
Señalamiento de pagos para, el dia 4 de Agosto de 1876, de diezá dos de la tarde.

Intereses de resguardos al portador depositados en esta Caja general, primer séniestre de 1876, bolas 4 .\ 6.a y 6.a de sorteo, números 111 á 1S0,’̂ l l  á S5Ü y 161 á 170.Madrid 1.° de Agosto deA876.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.
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DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S .

T A B L A  D E  V A L O R E
P a r a  e l  a ñ o  d e  1 8 7 5 ,  f o r m a d a s  p o r  l a  D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  a d u a n a s  d e  
v i s t a  d e  l o s  a c u e r d o s  t o m a d o s  p o r  l a  C o m i s i ó n  d e  V a l o r a c i o n e s  p a r a  e l  
A r a n c e l  y  E s t a d í s t i c a  c o m e r c i a l ,  c o n  a r r e g l o  á  l o  D is p u e s t o  e n  e l  d e c r e t o

d e  2 7  d e  A g o s t o  d e  
1869.

A R A N C E L  DE IM P O R T A C IO N .

Número

VALORES
dados por la Comisión, de 
Valoraciones para el año de

de

íapartidá.
ARTÍCULOS. UNIDAD. 1874. 

Ptas. Cénts.

1875. 

Ptas. Cénts.

CLASE PRIMERA.
Piedras, tierras, minerales, crista

lería y 'productos cerámicos.

o

4

PRIMER GRUPO.— Piedras ?/ UeVTÍlS 
empleadas en la construcción, las 

artes y la industria.
M ármoles, jaspes y alabastros, en 

tosco ó en trozos desbastados, es
cuadrados y preparados para dar
les fo rm a ............................................

Idem dichos de todas clases, corta
dos en losas, tablas ó escalones de 
cualquier tamaño, sean ó no puli
mentados ............................................

Idem dichos labrados en estatuas, 
bajo-relieves y utensilios de cual
quier clase , con adornos, follajes 
ó cinceladuras, no expresados en 
otras partidas de este A rancel. . .  

Las demás piedras y tierras em
pleadas en la construcción, las ar
les y  la industria..............................

1 0 0  kilogram os-----

Id em .........................

Idem ..........................

Idem ..........................

750

48*75

40

3

7‘50

18*75

40

3

0

s e g u n d o  g r u p o .— Carbón. 
Carbones minerales y el cok ..........„ Ton. de 1.000 kilógs. 37*50 35

6

7

t e r c e r  g r u p o .— Esquistos, betunes y 
sus derivados.

Alquitranes, breas, asfaltos, esquis
tos, betunes y petróleos bru tos... 

Petróleos y los demás aceites mine
rales rectificados, y  la bencina...

100 kilogram os___

Id em ..........................

18

5o

18

50

S
c u a r t o  g r u p o .— Minerales. 

M inerales................................................. Ton. de 1.000 kilogs. £ 0 £ 0

9
1 0
1 1
1 2

q u in t o  g r u p o .— Cristal y vidrio. 
Vidrio hueco, común ú ordinario.. .
Cristal y el vidrio que le im ita -----
Vidrio y  cristal plano..........................
Idem dichos azogados, y los crista

les para anteojos y relojes.............

1 0 0  k ilogram os.. . .
Id em ..........................
Id e m ..........................

Id em ..........................

30
460

87‘50

320

30
160

87‘5Q

320

13

14 
lo

s e x t o  g r u p o .— Barro obrado, loza 
y porcelana.

Barro en azulejos, baldosas, baldo
sines, ladrillos, tejas, tubos y ob
jetos semejantes................................

Loza de pedernal y el ¡jarro lino . . .  
Porcelana.................................................

GLASE SEGUNDA.
Metales y todas las manufacturas 
en que éntre un metal como prin

cipal elemento.

400 kilogram os___
Idem ..........................
Idem ..........................

lo
£ £ 0
350

45
£ £ 0
350

16

17

18

p r im e r  g r u p o . - -Oro, plata y platino.
Oro en alhojas ó joyería, aunque

tengan perlas ó p iedras.. ...............
Plata en alhajas ó joyería, aunque

tengan perlas ó piedras..................
Oro, plata ó platino labrados en otros 

objetos.......... .......................................

H cctógram o.............

Idem .........................

Id e m ..........................

500

70

8

500

70

8

19

20 
21 
£2 
l o

24
£5

£G

£7

£8
£9

30
31

3£

33

ai
33

s e g u n d o  g r u p o .— Hierros y aceros.
Acero en barras, planchas y muelles

para carruajes....................................
Hierro colado en lingotes...................
Idem dicho en tubos de todas clases. 
Idem id. en manufacturas ordinarias. 
Idem id. en manufacturas finas, ó 

sean las pulimentadas, con baño 
de porcelana y con adornos de
otros metales......................................

Idem en barras-carriles.....................
Idem en chapas, desde seis milíme

tros inclusive de grueso, y  los re
doblones ................... ...........................

Idem batido, estirado ó forjado, y el 
pudelado en barras de cualquiera 
figura, desde 144 milímetros in 
clusive de sección........................... ..

Idem en barras de cualquiera figura 
hasta 144 milímetros de sección; 
en chapas hasta seis milímetros
de grueso, y los flejes.....................

Idem en alambre..................................
Idem en clavos y torn illos, aunque

tengan cabeza de latón...................
Idem en tu bos......................................
Idem en manufacturas ordinarias, 

aunque tengan baño de plomo, es
taño ó z in c , ó estén pintadas ó 
barnizadas, y en tubos cubiertos
de chapa de latón ............................

Idem en manufacturas finas, ó sean 
las pulimentadas, con baño de 
porcelana y con adorno de otros 
metales, y las de acero no expre
sadas en este A rancel.....................

Idem y acero en piezas inutilizadas,
inclusas las barras-carriles...........

Hoja de lata.............................................
Idem dicha labrada......................

100 kilogram os___
Idem .........................
Idem .........................
Idem .........................

Idem ..........................
Idem ..........................

Idem .........................

Id e m ..........................

Id em ........................
Id em ..........................

Idem ..........................
Idem ..........................

Idem ..........................

Idem ..........................

Id em ..........................
Idem ..........................
Id em ..........................

4o
9 ‘70

18
£8

60
£4

£8‘50

33

38
49

67
46

84

30

49
80

£20

43
9 ‘£o

47*25
£7

58
£3

£7*50

3£

37
47

6o
45

8£

88

18
80

£20

Número

de

lápartida.

ARTÍCULOS. UNIDAD.

VALORES 
dados por la Comisión de 

Valoraciones para el año de

1874. 1875. 

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

36 Agujas, plumas, piezas para relojes 
y  otros objetos análogos de hierro 
ó a cero ................................................ Kilogramo . . . ££ £2

37 Cuchillos, trinchantes, navajas y 
cortaplumas de id .................... Idem .......................... 8 8

38 Tijeras para costura............................ Id em .......................... 16 16
39 Armas blancas, y las hojas para las 

mismas................................. .............. Id em .......................... 15 15
40 Armas de fuego, y los cañones y  de

más piezas concluidas para las 
m ism as........................ .. Idem .......................... 30 30

41

TERCER GRUPO.— Cobre ij SUS alea-
dones.

Cobre de primera fundición, y  el 
v ie jo ...................................................... 100 k ilogram os.. . . 126 420

42 Cobre y latón en barras y lingotes. Idem .......................... £00 195
43 Idem y latón en planchas y  clavos, y  

el alambre de cob re ........................ Idem .......................... £80 £75
44 Idem dichos en tubos, piezas gran

des á medio labrar, como cascos 
de braseros kc., y fondos de cal
deras..................................................... Id em ................. .. £80 £75

45 Alambre de latón................................. Id em .......................... £80 £75
46 Bronce sin labrar................................. Id em .......................... £00 " 195
47 Dichos metales labrados, y  todas las 

aleaciones de metales comunes en 
que entre el cobre............................ Idem .......................... 5£0 5£0

48 Plaqué de oro en h o jas........................ K ilogram o............... 90 90
49 Idem labrado......................................... Idem ............. '............ 140 140
50 Idem de plata en hojas...................... Id e m ..................... 11 11
51 Idem labrado...................... ; ................. Id em .......................... 37 37

82
c u a r t o  g r u p o .— Los demás metales. 
Estaño en lin gotes.............................. 100 kilogram os----- £75 £75

53 Idem labrado......................................... Id e m .......................... 370 370
54 Plomo en galápagos ó pasta, plan

chas, láminas, tubos, balas y per
digones. ............................................... Id e m .......................... 38 3 8

55 Idem manufacturado .......................... Id em .......................... 55 55
56 Zinc en barras, pasta ó torta........... Id e m ......................... 50 50
57 Idem en planchas, clavos y  alambre. Id e m ......................... 75 75
58 Idem en objetos m anufacturados.. . Id e m ......................... 130 130
59 Todos los demás metales y aleacio- 

ciones no expresados, en planchas, 
. pastas, clavos kc .............................. Id e m .......................... 80 80

60 Dichos obrados...................................... Id e m ......................... 110 110
61 Tela metálica................ .............. .......... K ilogram o............... 3*30 3 ‘50
G£ Idem dicha obrada.............................. Id e m ......................... 5 5

63

CLASE TERCERA.
Sustancias empleadas en la Farma
cia , la perfumería y las industrias 

químicas.
p r i m e r  g r u p o .— Drogas simples.

Aceite de coco, palma, granos y  se
millas; el de linaza y los secantes. 100 kilogram os----- 85 80

64 Palos tintóreos y cortezas curtientes. Id e m ......................... £3 2 3
65 Granza ó rubia...................................... Id em ......................... 100 100
66 Simiente de sésamo, lino y demás 

semillas oleaginosas........................ Id e m ......................... 35 o oO.'V
67 Los demás productos del reino vege

tal no expresados en otras partidas Id e m ............. í£5 425
68 Productos del reino animal emplea

dos en la medicina .......................... Id em .......................... 35 35

69

s e g u n d o  g r u p o .— Colores, Untes y 
barnices.

Ocres y  tierras naturales para pin
tar ................................................................. 100 kilogram os----- 10 10

70 Añil y cochinilla.................................. Idem .......................... 870 800
71 Extractos tintóreos.............................. Id em ......................... 130 130
7£ Grancina y la mezcla de esta mate

ria y la ru b ia .................................... K ilogram o............... oo oO
73 B arnices................................................. 100 kilogram os___ £00 £ 0 0
74 Colores en polvo ó  en terrón........... Id em .......................... 420 120
75 ídem preparados, y las tintas___ *. Id em .......................... 160 460
76 Idem derivados de la hulla y los de

más artificiales................................... Kilogramo ............... £0 18

77

t e r c e r  g r u p o .— Productos químicos 
y farmacéuticos.

Acido m uriático.................................... 100 k ilogram os.. . « 42 42
78 Idem nítrico........................................... Id em ............... .. 65 65
79 Idem su lfúrico....................................... Idem .......................... 19 49
80 Alambre................................................... Id em ....................... .. £5 oo
81 Azufre...................................................... Id em ...............

o
o 18

8£ Barrillas naturales y artificiales.. . Id em ......................... 10
83 Carbonatos alcalinos, álca lis, cáus

ticos y sales am oniacales............. Id e m .......................... 40 38
84 Cloruro de cal........................................ Id e m .......................... 35 £6
8o Idem de potasio y el sulfato de sosa. Id e m ......................... 10 10
86 Idem de sodio (sal co m ú n )............... Idem .......................... 1*50 1 4‘50
87 Cola y albúm ina.................................. Id em .......................... 425 420
88 F ósforo ..................................................... K ilogram o............... 7 7
89 Nitrato de potasa (salitre)...... .......... 1 0 0  kilogram os----- 75 60
90 Idem de sosa.......................................... Id em .......................... 35 30
91 Oxidos de p lo m o .................................. Id em ......................... 50 50
9£ Sulfato y pirolignito de h ierro......... Id em .......................... 10 10
93 Productos químicos no expresados.. Kilogramo ............... 1 1
94 Idem farmacéuticos de uso exclusi

vamente medicinal (avalúo)......... Id em .......................... » )>

95
c u a r t o  g r u p o .— Varios. 

Almidón.................................................... 100 kilogram os------ 50 50
96 Féculas de uso industrial, dextrina 

y glucosa ............................................. Id em ........... .............. 45 40
97 Jabones..................................................... Idem .......................... 70 70
98 Parafina, estearina y esperma de ba

llena en m asa.................................... Idem .......................... 165 165
99 Idem dichas labradas.......................... Id em .......................... 195 195

100 Perfumerías y esencias................... K ilogram o............... 8 3
101 Pólvora para minas.............................. Idem .......................... l ‘£o 4 ‘25'
402 Idem para caza y mechas para m i

nas......................................................... Idem .......................... £ ‘50 £ ‘50
103 Mezclas explosivas, cuya aplicación 

es análoga á la p ó lv ora ................. Idem .......................... 1 4
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partida.

ARTÍCULOS. UNIDAD.

VALORES
dados por la Comisión de 
Valoraciones para el año de

1874. 1875. 

Ptas. Cents. Ptas. Cénts.

404

CLASE CUARTA.

Algodón y sus manufacturas.
p r i m e r  g r u p o .— Algodón en ram a . 
Algodón en ram a...................... .......... .. 103 kilogramos....... 285 235

1015

s e g u n d o  g r u p o .—Hilados.
Álgodon hilado, y el torcido a uno 

ó dos cabos para tejer; crudo, 
blaneo ó teñido, hasta el núme
ro 35 inclusive...................... ............. Kilogramo................ •' 3‘£3 , . ;

40€ Dicho id., desde el nüm. 36 en ade
lante.......................... Idem ............. 4 ‘75 D73

■107 Idem torcido á tres ó mas cabos 
para ecser ó bordar, crudo, blanco 
ó teñido................... .......................... Idem v ....................... 71>0 7*50

108
TERCER GHUP.O.— Tejidos.

Tejidos tupidos, llanos, crudos, 
blancos ó teñidos, en piezas ó pa- 
ñueks hasta £5 hilos inclusive, 
contados en la trama y en la u r
dimbre en el cuadrado de seis mi
límetros................................................ Kilogramo............... 7 7.

■409 Idem dichos id. desde 26 hilos cu 
adelante................................................ idem ........................... $ 8

110 Idem estampados, y los cruzados y 
labrados ai telar hasta 25 hilos 
inclusive en la trama y en la ur
dimbre .................................................. Idem ........... .. 40 40

441 Idem dichos id. id. desde £6 hilos 
en adelante.......................... .. Idem . . ............. ........ 41 41

-113 Idem dichos diáfanos, como museli
nas , batistas , linones, organdíes 
y gasas de cualquiera ciase.......... Idem ...................... 10 10

113 Acolchados y piqués....................... 14 11
444 Panas, veíudillos y demás tejidos 

dobles para prendas de vestir----- Idem................ .. 11 11
415 Tules........................................................... Idem. . .  .................. 46*75 46*75
116 Crochet en cualquiera forma, inclu

so las puntillas.............................. Idem...................... ■. 40 40
117 Puntillas de cualquiera clase, ex

cepto las de crochet.................... Idem ................... .. 25 m
118 Tejidos de punto en pieza, en ca

misetas y pantalones................... Idem .......................... 7*50 7*50
119 Idem dichos en medias, ‘calcetines', 

guantes v demás objetos........... Idem.......................... i% 12 .

130

CLASE QUINTA.
Cáñamo, lino, pita, yute y sus 

manufacturas.
p r i m e r  g r u p o .—En ram a .

Abacá, pita y yute................................. 400 kilogramos___ m m
131 Cáñamo en rama y el rastrillado... Idem........................... 99 99
133 Lino en rama y ei rastrillado........... Idem.......................... m ■ 435

133'
s e g u n d o  g r u p o . — Hilados. 

Hilaza de abacá, pita y yute........... .. 400 kilogramos.... , 78 ’ 78
131 Idem de cáñamo ó de lino.. . . . ----- Item ........... ........ . . . " 457 : 457
135* Ildo torcido de dos ó más cabos.,.. . ídem ......................... 630 630
136 Jarcia y cordelería................................ Idem................ .......... 404 404

137
TERCER GRUPO — Tejidos.

Tejidos llanos hasta 40 hilos inclu
sivo................. Kilogramo................ 4 4

138 Idem dichos do 44 á 24 inclusive . . Idem ........... ............... ■ 40 40-
139 Idem dichos de 25 en adelante......... Idem ........................... 2 i 21
á.30 Idem cruzados y labrados.................. Idem........................... 40 40
131 E n cajes ..................................... .............. Idem ...................... m o 250
133. Tejidos de punto................................... Idem ........................... 23. 23
133 Alfombras............. .............. .. Id em ......................... 4*25 4‘2U

134

CLASE SEXTA.
Lanas, cerda, pelos, crines y sus 

manníác turas. 
primer grupo.— En ram a. 

Cerdas, crines y polos.......................... 400 kilogramos . . . 400 100
135 Lana comua ............................................ Xdoa................... 200 200
136 Idem de las ríen ás clases, y la lar

ga para estambres............................ Idem........................... 41.7 * 417
137 Idem peinada y preparada pura id. Idein ....................... 650 ' 610 .

188
SEGtiNDO GRÚP0.—HÜüdcS. 

Estambre lula do y torcido cu bruto 
ó con aceite........... .. Kilogramo ................ 9710 ■ 9*o0

139 Idem dicho limpio ó blanqueado... Idem............. ............ 44 14
140 Idem t e ñ i d o ^ . Idem .......................... 46*5(1 15'oG

141
TER C ER  GRUPO.— TcjldOS.

Alfom bras......................................... 400 kilogramos. . . . . 3C0 500
143 Mantas ................................. Kilogramo. . . . . . . . 8 8
143 Tejidos de lana pura 6 con mezcla 

de algodón , llanos y cruzados, 
aunque tengan pelo, corno las ba
yetas y franelas y las felpas ó 
terciopelos........................ .. Idem ' ÍÁ 14

144 Paños delgados, casimires y lanas 
d ü 1 c es , y 1 u s p á ñ u e i ó s á 1 ib m b r a -  
dos............ .. .'----- . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . ----- 20 20

145 Idem gruesos, ordinarios y todos los 
demás’.tejidos 'del ramo de pa
ñería ___ \ : ........................ ................. Idem.................... .. 10 i  ó

146 Tejidos bastos de pelo, tengan ó no 
mezcla- de algodón............................ Idem........................... 8 8

147 Idem de cerda, y crin .................. Idem........................ .. 20 20
148 idem de punto.. . . . . . ' . ' . . ,  . ......... Idem ...................... 'Í1í» i 6

149

CLASE SÉTIMA.
Seda y sus manufacturas.

p.r i m *■; n  c  r u  p o .—Hila dos. 
Seda cruda é hilada sin torcer. Kilogramo. ............. 30 ‘ m

160 Idem dicha torcida hasta cuatro 
cabos inclusive.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem ....................... 60 60

151 Idem torcida de más de cuatro cubo,-. I d e m . . . . . . . . . . . . . 80 80
153 Porra ele srda hilada de torcer. Idem . . . . . . . . . . . . . . 30. 00
153 Idem dicha torcida.hasta, cuatro ca 

bos inclusive.. . . . . . . . . . . . Id em ......................... . 40 : 40
- 154 Idem id id* de más cíe cuatro.cabes., Idem. . . . . . . . . . . . . oí)

Numero

de  la
partida.

ARTÍCULOS. UNIDAD.

VALORES
dados por la Comisión de 

Valoraciones para el año de:

1874. 1875. 

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.:

skgunbo grupo.— Tejidos.
135 Tejidos llanos ó cruzados................... Kilogramo............... 400 100436
437

Terciopelos y felpas........................ ..
Tejidos de filoseda, borra ó e&earzo 

de seda, los de seda cruda, y los

Idem.................... . 450 450

458
de borra eon rrn zelá de seda. . . . . . Idem.. . ..................... 50 30Tules de seda ó de borra de sed a... Idem. . . . . . .  ............. 440 440459 Encajes y puntillas icj. id...................

Tejidas de punto id. id........................

CLASE OCTAVA.

IPapel y sus aplicaciones.
pRtMEiR grupo. — P ara  im prim ir y 

escrib ir .
Papel continuo, sin cola y de media

Idem............................ 450 450i6G- 

46 i

Idem ..'................ ...... -75 75

m
cola para impr-mir........ ...................

Idem dicho para escribir, litografiar
400 kilogramos. . . . 405 405

463
y estampar...........................................

Idem recortado, el hecho á mano, el
Idem................... ........ 430 450

464

rayado v la cartulina ......................
segundo grupo. — P apú  im preso , 

grabado ó fotografiado .
Libros, estén ó no encuadernados, y

Idem............................ ££5 n m

465 .
otros impresos en castellano......... 100 kilogramos . . . . 240 no

Idem id., en idioma extranjero........ Idem............................ 2 00 200466

m ¡

Estampas, mapas y diseños... .  $ . . .
t e r c e r  grupo.— Papel p a ra  decorar  

- habitaciones.
Püpol estampado sobre fondo na

Kilogramo................. « ' 25

468
tural........................................................ 100 kilogramos . . . . 210 240

Idem sobre íendo mate ó lustroso.. Idem.............i . . . . . . 200 200
469

170"

Idem con oro, plata, lana ó cristal.. 
ctfARTo grupo.— Pápete» varios.

Papel de estraza, secante, ordinario 
pau-a empaquetar, de lija y el,

ídem........ ............... 600 600

471"
c.irton ........................ ..................... .. 400 k-ilógrarnos . . . . 30 30

Lofj demás no tarifad os................ ....

■ CLASE NOVENA.

Maderas y otras materias vegetales 
empleadas en la industria y sus 

manufacturas.
primer grupo.— M aderas.

Idem................. ..........

i

330 650

m Duelas................... ................ . . . .......... I Millar.............. .. 500 500
173
474

Tablas, tablones, vigas y viguetas.. 
Palos redondos y la madera de figu

ra para la construcción naval

Métro cúbico........... 53 63

175
(avalúo)...................................... ..........

Maderas para ebanistería en troncos
UnOi............................. 0

17.6 .
6 pedazos............................................. 100 kilogramos.. . . .33 m

'...Idem dichas aserradas en hojas----- Idem............................ m m
177 

478 ’

Pipería armada ó sin arm ar.............

segundo grupo. — Muebles y arte
factos ..

Madera ordinaria, labrada en todo 
género de objetos, estén ó no tor
neados, pintados ó barnizados, y  
los listones molduradas y barni
zados ó preparados para dora.!*... ,

Idem fina, labrada en 'muebles ú 
otros objetos torneados, tallados, 
pulimentados y barnizados; ios de 
rn ad era o r d i r ¡ a ría, c h a p ea< 1 os d. e 
otras finas; ios tapizados, excepto 
con tejidos de ssda, -y los listones

Idem. . . .  .................. .. m 60

i 79
100 kilogramos 423 423

460
dorados. . . . . . . . . . . . . . . ...............

Idem en los mismos objetos dora
dos; los que tengan embutidos de 
nácar u otras materias linas y 
molduras de metal, y ios tapizados

Idem.. . 225
n

481

con tejidos de seda............................

t e r c e r  grupo.— Varios. 
Carbón, leña y demás combustibles

ídem, 560 560

482
vegetales............... . . . . ......................

Corcho . .  . .  o......... ................................
Ton. de 4.000 kíldgs. 50 50
100 kilogramos..*. * £7‘50 £7*30

48.3
¿84

Aros, flejes y enrejados ó cercas . . .  
Enea, esparto, crin vegetal, junco, 

mimbres y otras materias ana-

Idem................... 25

185

logas ............................ .........................

GLASE DECIMA.

Ganados, pieles y - o t r o s  despojos 
empleados en la industria y sus 

m anufácturas.
p r i m e r grupo.— Ganados. 

Caballar. — Caballos castrados que

Idem ... m 48

186
pasen de la marca . . . . . . . . . . . . . .

Idem.—Los demás caballos y todas
Uño ^ i 300 500

187
las vea”tías.................... Idem........ .. 430 450

Mular.......................................................... Idem ... ................ .. 480 180
488 ' A sn al....................................... ................. Idem............................ 40 40
189 Vacuno................................................ Idem............................ 60 00
190 Lanar v cab río . ................................ Idem............................ 6 6
191 lie cerd a. .....................

segundo grupo. —  P eletería y cu r
tidos.

Idem............................ m 80

¿92 Cueros v píeles sin cu rtir .. .............. d00 kilogramos.... n o £10
193 Liem curtidos ................................ Kilogramo......... m 29
49-1 Idem charolados................... Idem................... £0 £0
195 Pieles de abrigo y de adorno........... Idem...... 32 32*
4 96 Guantes de p i e l . . . . . . . . . . . . ............. Idem.. - ___ ....... 460 m
197
.198

Calzado.......................... ...................
Articules do] arte dei guarnicionero

Idem .............. 25

y del talabartero............................. .
TERCER GRUPO. —  Pltm aS.

Idem,............. 45 ' m

[' 190 Plumas y sus manufacturas '(ava
luó;. u. Kilogramo . » 4
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«00

c u a r t o  g r u p o .— Los demás despojos. 

G rasas an im a les ............................... 100 k ilogram os----- 95 95
®0i A m bar, ballena, carey, hueso, nácar 

y m arfil en  b ru to  ó co rtados......... K ilógram o.c ............. 10 10
202 . Cera sin la b ra r ....................................... Id e m .......................... 3 3£
«03 Idem  la b r a d a . . . . ................................... Id e m ................. ........ 4 4>
£04. . 
£05 . 
£06

«07
«08

G uano y  dem ás ab o n o s ...................... 100 kilogram os----- 30
130

30
130

Despojos no com prendidos sin m a
n u fac tu ra r. ----------- . .  • • .................

CLASE UNDÉCIMA.

Instrum entos de ciencias y artes, 
y  ías máquinas y  aparatos emplea
dos en la agricultura, la industria 

y  los trasportes.

PRIMER GRUPO.—Instrumentos.

Idem . . . .  — ...........

U n o ............................

£5

800

25

800
Relojes de oro para  bolsillo............... Id e m .......................... 125 125

£09 Idem de p lata  y  dem ás m etales para  
id e m ................. .................................... Id e m .......................... 80 30

£10 Idem  de las dem ás clases (avalúo). Idem ........................... » »
£11 In s trum en tos de ciencias y artes 

(avalúo)................................................. Id e m .......................... » »

£ i£

s e g u n d o  g r u p o .  — Aparatos  
y máquinas .

B áscu las........... ................ . . . . ............... 100 k ilo g ra m o s .. . . 110 110
£13 M áquinas agrícolas (avalúo)............. I d e m .......................... » w
214 Idem  m otores (avalúo)........................ Id e m .......................... » »
£15 Idem  com pletas para  toda clase de 

industrias  (avalúo)............................ K ilog ram o ................ » »
£16 Piezas sueltas (avalúo).,...................... Id e m ......... ................. » »
£17 ' A paratos, aisladores, tensores, alam 

bres, postes y dem ás piezas para  
telégrafos eléctricos (avalúo)......... Id e m ...................... » »

£18

t e r c e r  g r u p o .—Carruajes.

Coches y berlinas de cuatro  asientos, 
y las carretelas de dos tableros, 
con av a n c e s , capotas ó sin ellas, 
nuevos, usados ó com puestos. U n o ............................ 3.700 3.700

£19 B erlinas de dos asientos, tengan  ó no 
bigotera, los óm nibus de m as de lo  
asientos y las diligencias, nuevos, 
usados ó com puestos........................ Id e m .......................... £.800 £.800

££0 C arruajes de dos ó cuatro ruedas sin  
tableros, tengan ó no capotas, cual
quiera  que sea el núm ero de asien
tos; los óm nibus hasta  15 asientos 
inclusive, y  los carruajes no ex
presados en las clases anteriores, 
nuevos, usados ó com puestos___ Id e m .......................... 4.250 4.230

«21 Idem para  v iajeros en ferro carri
les ; los w agones de cualquiera 
clase para  servicio de los mismos, 
y los carros para  traspo rta r fru tos 
y m ercancías (avalúo)..................... Id e m .......................... »

222

c u a r t o  g r u p o .—Embarcaciones.

E m barcaciones de m adera h asta-la  
cabida de 100 toneladas de un me
tro cúbico.................................... .. Tonelada m é tr ic a . . 540 540

££3 Idem  de 401 á 300 toneladas i d . . . . Id e m .......................... 570 570
224 Idem de 301 en adelante id ............... . Id e m ............... .. 590 590
££3 Idem de casco de h ie rro , de cual

quiera cabida que sean................... Id e m .......................... 670 670
££6 Despojos de buques náufragos, (ava

lúo) ........................................................ 100 k ilo g ram o s.. . . » »

££7

CLASE DUODÉCIMA.

Sustancias alim en tic ias.

p r i m e r  g r u p o .— Carnes y pescados.

Aves vivas y  m uertas, y 3a caza 
m enor.................................................... K ilog ram o ................ ■1 ‘£5 1*25

££8 Carne en salm uera ó salada en seco
(tasa jo ).................................................

Idem de las dem ás c lases.................
100 k ilo g ram o s .. . . 40 40

££9 Id e m .......................... 85 85
£30 Manteca derv aea s ................................... Id e m ........... .............. 325 325
£3Í Idem de c e rd o .. ..................................... Id e m .......................... 140 140
£32 Bacalao y  pez p a lo ... ; ........................

Pescados frescos, ó con la sal in d is
pensable para su co n se rv ac ió n .. .

Id e m .......................... 50 50
£33

Id e m ...................., . . 13 15
£34 Idem salpresados, ahum ados y esca

bechados........ ......................... .. Id e m .......................... 60 60
23o M ariscos................................................... Id e m .......................... 30 30

£36

s e g u n d o  g r u p o .— Granos y legumbres. 

A rroz sin c á sc a ra ................................. 100 k ilo g ram o s----- 32 3£
£37 A vena, zah ina y alforfón................... Id e m .......................... 47 47
£38 Cebada, centeno y m a íz ..................... Id e m .......................... 19 49
£39 T rigo.......................................................... Id e m .......................... £5 23
£40 L egum bres secas..................: ............... Id e m .......................... £0 £0

£41

t e r c e r  g r u p o . — Hortalizas y frutas . 

H o rta lizas ................................................ 100 k ilog ram os___ 1 2 1 2
£4£ F ru ta s ....................................................... Id e m ........................ .. £5 £5

£48

CUARTO GRUPO. —  Coloniales.
A zúcar sin refinar, producto y p ro 

cediendo d irectam ente de las p ro
vincias españolas de A m érica___ 100 k ilog ram os___ 7o 75

£44 Idem dicho de cualqu ier punto  ex 
tran je ro  . *........... ................... .. Idem .......................... 80 80

Numeró

de

la partida.
ARTÍCULOS. UNIDAD.
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245 A zúcar refinado y el cande, producto 
y procediendo directam ente de las

£46
provincias españolas de A m érica. 

Idem  refinado de cualquier punto
100 k iíó g ra m o s .. . . 85 85

£47
e x tra n je ro ........... .............................. ..

Cacao de todas clases, procedente de
Id e m ........................... 87 87

£48
los puertos de A m érica ..................

Idem  procedente de los dem ás pun
Id e m ........................... 120 120

£49
tos ......................................................

Café, producto y procediendo direc
tam ente de las provincias españo

Id e rn ............. ............. 125 125

las de A m érica ................................. Id e m ........................... 175 175 •
250
£51

Idem de puntos e x tra n je ro s ;............
C anela llam ada de Céylan y sus se

I d e m ............. ............. 175 175

m ejantes.............i ................................ K ilo g ram o ................‘ 6‘25 6,25
£52 Idem  de les dem ás c la s e s___ _____ Id e m ........................... £ £
£53 Clavo de especia................................. Id e m .......................... 3‘o0 3‘50
£54 P im ie n ta .................................................. Id e m .......................... 1*25 1*25
£55 T é ......................................... .....................

q u i n t o  g r u p o .— Aceites y bebidas.

Id e m ................... .. 3 ‘5Q 3‘50

£56
£57

Aceites de com er...................................
A guardiente, producto y procedien

do d irectam ente de las p rovincias

100 k iíó g ra m o s .. . . 1£Q 120

£58
españolas de A m érica............. ..

Idem  dicho de cualquier punto  ex
H ec to litro ................. 45 45

tran je ro .................................................. Id em ........................... 80 80
£59 L icores....................................................... L itro ........................... o 3
£60 Cerveza y s i d r a ............... ................ H ecto litro ................. 47 47
261 Vinos espum osos........................ .. Li t r o ........................... 4 4
£6£

£63

Idern los d e m á s .. .................... ...............

s e x t o  g r u p o .—Semillas y forrajes. 
Sem illas no expresadas y a lg a r

Id e m ........................... 1*50 4‘50

robas.. .................................................. 100 k ilo g ra m o s .. . . 10 10
£64

265

F orra jes y salvados..............................

SÉTIMO GRUPO.— Varios. 
C onservas alim enticias y em butidos,

Id e m ........................... 9 9

m ostaza y s a ls a s ...................... . . . K ilo g ram o ................ £ £
£66 C hocolate.................................................. Id e m .......................... 3‘£o 3*25
£67 D ulces........................................................ I d e m .......................... 1‘50 1*50
£68
269

H u ev o s................. ................ .......... . . . .
Pastas para  sopas, féculas a lim en ti

100 k ilo g ra m o s .. . . 50 50

cias, pan y g a lle ta . . . . . . . , . . . . . . Id e m ........................... 40 40
270 Q ueso......................................................... K ilo g ram o ............... 1*80 1*80
£71

272

M ieles.........................................................

CLASE DECIMATERCERA. 

V arios.
Aderezos y adornos compuestos de 

ám bar, azabache, v en tu rina  ó co 
ral, excepto los que tengan oro ó

100 k ilo g ra m o s .. . . 35 35

p la ta ....................................................... K ilog ram o ................ 100 •100
£73 Idem dichos de otras m a te ria s ......... I d e m .......................... 30 30
£74
275

B astones............................ .......................
Botones de carey, m arfil y nácar, y 

los de m etal con le tra s , a rm as ó

Ciento ........................ 150 150

£76
labores sem ejan tes............................

Idem  de Jas dem ás c la se s , excepto
K ilo g ram o ............... 10 10

£77
los de p a sa m a n e r ía .........................

C artuchos sin proyectil ó bal£ para 
arm as de fuego perm itidas, del s is
tem a L efaucheux y dem ás an á 

Id&rn.......................... £ £

logos....................................... ............... 100 k ilo g ram o s___ £50 £50
£78
£79

Idem  dichos con proyectil ó b a la . .  
Cebos ó cápsulas para arm as de

Id e m .......................... 125 125

fuego p e rm itid a s ............................... Id e m .......................... 800 800
£80 Cepillos y b rochas................................. K ilo g ram o ............... 10 10
£81
£8£

F ñ ltro s  de todas c ia ses ................... -
Goma elástica y gu tta-percha  sin

Id e m .......................... 3*23 3 ‘£5

lab rar .................................................... 100 k ilo g ram o s. . . . 170 170
£83
£84

Idern en p lanchas, h ilos y tubos.. . . 
Idem labrada en cualesquiera form a

K ilog ram o ............... 7‘50 7‘50

285
y objetos . . . . .....................................

H ules y encerados para  suelos y
L L m .......................... 10 10

para e n fa rd a r .......................... .......... 400 k ilo g ra m o s ...  . 16£‘oQ 162*50
£86
£87

Idem  dichos de las dem ás c la s e s . . .  
Juegos y ju g u e tes , excepto los de 

carey, m arfil, nácar, oro ó p la ta . . 
M arfil, ám bar, azabache, carey y 

coral labrados en cualquier form a

K ilo g ram o ................ 3 3

£88
Id e m ........... ............... 4 4

£89
no expresada............. ....................

Objetos de p as ta , im itación de las 
- anterio res m aterias, los de espum a 

de m ar y cualesquiera otros se

Id e m .......................... 37‘50 37*50

£90
m ejan tes................... ............................

P araguas y som brillas cubiertos de
Idem .......................... £5 25

£91
tejidos de seda..................... ...............

Idem dichos forrados de los dem ás 
te la s .. . . ...............................................

U n o ............................

Id e m .........

12*50 12*50 ■

K
m P asam anería  de seda . . . . ................. K ilo g ram o ...............

O

50 50
£V¡3 Idem de todas las dem ás c la se s .. . , I d e m .......................... 10 10
£94 Som breros y gorras de p a ja ............. I d e m .......................... 50 50
£95 Som breros de las demás clases . . . . U n o ............................ 10 10
£96
£97

G orras de las dem ás clases...............
Som breros y gorras de todas clases,

U ria ............................ 5 ' 5

£98
con obra de mano de m o d is ta .. . .  

Tejidos de gom a elástica , con m ez
U n o ...................... .. 37‘50 37‘50

cla de o tras m aterias ....................... K ilogram o................. £0 £0
£99
8ü0

Idem de p a ja ...........................................
Todos los dem ás objetos de qu inca

lla y m ercería no expresados (ava

Id e m .......................... 12‘50 12*50

i

lúo) ........................................................  I d e m ..........................

ARANCEL DE EXPORTACION.
Corcho en panes ó tab las de la  p ro 

» »

£
vincia de G erona............. .................

Trapos viejos de lino, algodón ó cá
ñamo, y los efectos usados de las

100 k ilo g ram o s. . . . 50 50

m ism as m a te r ia s ............................... I d e m .......................... 40 40oo G a len as ,....................... ............................ Id e m .......................... • 4£‘50 4£ 50
4 Plom os a rg e n tífe ro s ...................... I d e m .......................... 65 65
N*
O L ita rg irio s  a rg en tífe ro s ...................... Id e m .......................... 75 75
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CLASE PRIMERA.
Piedras, tierras, minerales, cristalería

y productos cerámicos.

primer grupo.— P iedras y tierras em pleadas en
la construcción , las artes y la industria.

Mármol y jaspe en bruto....................................... .. 100 kilogram os.. . . 13 13
Idem aserrados............................... . . .  ................ Idem ........................... ' 70 70
Piedra de construcción sin labrar . ..................... Idem___ __. . . . . . . ■ 3 2
Idern labrada............................................... ................. Idem . . . . . . _____ 5 5
Idem caliza................................................... ............... Idem......... .......... .. 1 • i
Jaboncillo................................................................... Id e m ........... ........ 2 )
Cal viva............................................. ........................... Idem............. ............ 5 • 5
Idern hidráulica........................................................... Idem........................ * 6 6
Cemento hidráulico..................................................... Id em .......... .......... .... 6 6

segundo grupo.— Carbones.
H ulla................................................................................ Ton.de 4.000 kilógs. 42‘o0 42‘50
Lignito común......................................... ................... Idem .......................... 40 ‘ - 40
A zabache....................................................................... Idnm........ .................. 40 40
Cok................................................................................... Ídem .......................... •50...... -••- 50

t e r c e r  grupo.— M inerales.
Alcohol ó galena.......................................................... Ton. de 1.000 kiiógs., . , 425 ,. 425 ''.- ■■
Blenda.............................................................................. Idem.......................... 60 60
C alam ina........................................................................ Idem. . , .................... 00 60

Idem
Fosforita......................................................................... Id em .......................... .4 ¿. ; ; 42 '
Mineral de antim onio................................................ Idem.................. ..... 300, 300
Idem de cobre............................................................... Idem.......................... 80 80

08Idem de estaño............................................................. lde.nl........................... 98
Idem de hierro............................................................. Idem.......................... 40 40
Pirita do hierro.................................................. .. Idem ........................... 40 40
Tierra manganesa....................................................... Idem........... .......... 4oÜ 450

cu arto  grupo.— Cristal y vidrio.
Vidrio hueco y ordinario........... .............................. ÍC0 kilogram os.. . . 30 30
Cristal hueco................................................................ Id em .......................... 460 460
Cristales planos..................................... ..................... Idem........................... 70 70
Vidrio y cristal ro to s................................................ Id em .......................... 25 25

q u i n t o  grupo.— Barro obrado y loza.
Ladrillos comunes................................................ 400 kilogram os.. . . 50 • 50
Tejas................................................................................. Idem........................... 400 400
Losetas............................................................................ Idem ................... 450 450
Azulejos............................................................... ........... Id em ............................... 450 450
Barro ordinario y vidriado...................................... Idem ................................ 75 75
Loza ordinaria................................. Idem ............... 250 250
Loza fina........... ......................................................................... Idem ................................ 380 380

CLASE SEGUNDA.

Metales y sus manufacturas.

p r i m e r  g r u p o .— Oro y plata.
Oro en vajilla ............................................................................. Hectóuramo................. 340 340
Plata en p asta ...................................  ....................... Idem ................ ............... 22- 23
Idem en v ajilla .......................................................................... Idem ................................ 28 23
Desperdicios de platero.............................................. Idem.......................... 1‘50 4‘50

s e g u n d o  g r u p o .—Hierros.
Hierro colado en lingotes........................................ 100 kilogramos----- 9‘70 9‘7G
Idem forjado en barras........... ................................ Idem ........................ .. • 66 66
Idem en rails inutilizados....................................... Idem....................... 9‘7G . 9*70
Armas blancas.................. ............................................ Kilogramo........... 46‘50 4 6‘50
Idem de fuego............................................................... Idem.......................... 30 80

t e r c e r  g r u p o .— Cobre y sus aleaciones.
Cobre n e g r o . . . . . ........................................................ 100 kilogramos----- 76 76
Idern en torales........... ................................................ Idem.......................... 442 442
Idem en barras............................................................. Idem.......................... 442 442
Idem en planchas y clavos..................................... Id em ......................... 202 292
Latón en planchas...................................................... Idem........................... 292 292
Bronce obrado.............................................. .'............... Id em .. . . . .  . . . . . . . 620 520

c u a r t o  g r u p o .— Los demás m etales .

Azogue ó mercurio..................................................... 400 kilogram os.. . . 4.364 4.864*
E stañ o ............................................................................ i dem........................... 315 315
Plomo argentífero en barras ........................................... Idem ................................. 65 65
Idem pobre en barras ........................................................... Idem ............. ................ 40 40-
Idem en tubos............................................................. Idem........................... 57 57
Idem en otros objetos......... ....................................... Idem........................... 55 55
Zinc en barras.............................................................. Idem.......................... 60 60
Idem en planchas............................... ........................ Idem ................................ 80 80

CLASE TERCERA.

Sustancias empleadas en la Farmacia, la per
fumería y las industrias químicas.

p r i m e r  g r u p o .— Drogas simples.

Aceite de almendras........................................................... 400 kilogramos-------- 250 250
Idem de cacahuet......................................................... Idem........... ............... 400 400
Borras de aceite de oliva.......................................... Idem............. ............ 50 50
Cortezas curtientes .............................................. ........ Idem.......................... 25 25
Simiente de lino.......................................................... Idern .......................... 35 35
Ilegal i z en ram a......................................................... Idem ............................. .. 24 24
Idem en extracto y pasta ................................................... Idem......... ................. 445 445

s e g u n d o  g r u p o .— M aterias colorantes.
Albayalde..................... 400 kilogramos___ 400 ICO
Alazor ó azaíran rom í............................................. Idem .......................... 500 500
C ochinilla .................... Idem.......................... 580 500

t e r c e r  g r u p o .— Productos químicos.
400 kilogram os.. . . 20 48

Barrilla natural........... Idem...................... 40 40
Cloruro de sodio (sal común)......... Idern............. ................. 4‘50 i ‘50
Tártaro crudo y rasuras de vino........................ Idem.......................... 125 425
Crémor tártaro................................. Ioem .......................... 250 250
Azarcón ó m inio .. ...................... Idem . . . . . .  . . . 60 OQ
Litargirio argentífero........................ Idem........................... 75 75
Idem no argentífero........................................ Idem .......................... 60 60
Cola común....................................................... Idem 435 420
Carbón anim al............................................................., Idern ............... 80 25

c u a r t o  g r u p o .— Varios.
Almidón....................... .............. .................................. h OH Ir í 1 n o*r» fi vn n c 50 SO
Ja lón  duro................. .. ..................... .............................. Idem ........ ....................... 70 70

ARTÍCULOS, UNIDAD.
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Estearina en masas............................ , . . ................. 400 kilogramos i . .  c 470 170
Idern en velas................................... ............................ Idem . . . . . . . . . . . . . 200 2 JO ‘
Perfum ería.................................................................... Kilogramo „. t . .  . 8 8

CLASE CUARTA.; [ ;
Algodón y sus manufacturas.

primer grupo.— Algodón en ram a.
Algodón en rama.................................................... 400 kuógrarn.os,. . 24 ) 240

segundo grupo.—Álgpdon hilado.
Algodón hilado.......... .................. ........ ..................... Kilogram o. . . . . . . . . 4 4

TERChR GRUPO.— Tejidos.

Tejidos blancos............... .......... .. Kilogramo i . , ......... 7‘75 7‘75
Idem pintados y teñidos.......................................... Id em ............. 7‘o0 7*50
Idem de punto................................. Idem . ........... .. 8 8

CLASE QUINTA.
Cáñamo, lino y sus manufacturas.

p rim er g ru po .—En rama.
Cáñamo en rama y rastrillado............................ 400 k ilogram os.. 430 430
Lino en rama y rastrillado.................................... Idem .................. .. 414 414

segundo gru po.— Hilados.
Hilaza de cáñamo ó lino .......................................... 400’kbógrám os.. 493 195
Hilo para coser........... .............................. IdíMU . . . . . .  . . . . . . . . 790 79fi '
Hilo acarreto ó bram ante...................................................... Idem  . . . . . . . . . . . . . 248 ■ 248
Jarcia ó cordelería............................................................................. ídem ................ 470 L 170

t e r c e r  gkupo.— Tejidos.
Tejidos llanos, de cáñam o y liño hasta 40 hilos. Küógramo. . . . . . . . 4‘2 j 4‘25
Idem de 41 en adelante........... .......... .................. . Idem..  . , __ . . . . . . 9 9
Tejidos cruzados y labrados.......................... Idem. . . . . . . . . . . . . 7‘25 7*25
Encajes........................................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . 250 260
Sacos v acío s................ ............................................... Uno............... ............ 4 1

CLASE SEXTA.
Lanas, pelos y sus manufacturas.

prim er g ru p o .—En rama.
Lana común sucia................ .................................... 400 kilogram os,’. . . 475 , 475
Idem lavada................................................................. Idem......... .. 42o 425
Idem fina ó merina sucia ..................................... .. Idem. . . . . . . . . . . . . ’ 215 215
ídem la v a d a ............................................ ................. Idem . . . . . . . . . . . . . . 530 650
Pelo de buey, cabra y cerdo.......................................* Idem. 30 50
Idem de conejo............ ........................ .......................................... Idem .................................. ... 300 300

segundo g ru po .— Hilados.
Estam bre.................................... ...................... ............ Kí logra rno............. ... 40 10

t e r c e r  gru po .— Tejidos.
B ayetas ............................................................ Kilogram o.........— 14 14
M antas..................................................................................................... Idem ........................ . 8 8
Paños y castores.................................................... Id em ...................... 20 20
Tejidos de punto ................................................................................. Idem ...................................... 46 16

CLASE SÉTIMA.
Seda y sus manufacturas.

p rim er gru po .— Seda en ram a ó hilada,
Simiente de gusano de sed a ............................. Kilogram o............... m 480
Capullo........................................... ............................... Idem............. .. 20 20

Idem 40 JA
Idem torcida ............................................. ................. Idem ............ 70 . 70
Idem Dcira coser..................................... ... ídem . . . . . . . . . . . . . eo 60

segundo gru po .— Tejidos.
Tejidos lisos................................... ............................... Kilogramo . . . . . . . . 400 400
Idem labrados y  brochados......... ............................... Idem ......................... ... 460 150
Terciopelos.................................................... ... Idem . . .  , .  . . . . 450 160

íf!n m CA

Blondas........................................................
L U o í i l  « • « • • • * . » >  + *<. c

Idem..............
OU

4b0
cu

150

CLASE OCTAVA.
Papel y sus aplicaciones.

p rim er g ru p o .—P ara imprimir y escribir.
Papel continuo...................................................... .. 400 kilogram os.. . . 450 150
Idem hecho á mano.................................................. Idem ........................ .. 200 200
Idem para escribir............................................................................. Idern..................... 150 150
Idem de fumar............... .............................. ................. Idem ...................... 250' 230

s e g u n d o  g r u p o .— Papel impreso.
L ib ro s ......................................................... .................... 400 kilogram os.. .  . 200 . 200 .
Estampas................................................................. Kilogramo................ 25 . 25

t e r c e r  g ru po .— Varios.
Papel de estraza.......................................................... 400 kilogramos . . . . 60 50

Idem ............ . . . . 40 40
Trapos para fabricar papel.................................. Idem ................... — 40 40

CLASE NOVENA.
Maderas y otras materias vegetales empleadas

en la industria y sus manufacturas.
p r i m e r  g r u p o .— M aderas.

Maderas......................................................................... 400 kilogram os.. . . 8 8
Raíces de brezo........................ .................................... Idem .................. 5 5
Pipería............................................................ ............... ídem........................... 30 50
Boí labrado................. -................ ............. .................... Idem . . . . . . . . . . . . . 60 50

segundo gru po.— Varios.
Carbón vegetal................................................................. ..................... Ton. de LOCO kilgs. 60 m
Leña de encina............................................................ 30 50
Orujo y hueso de aceitunas.. .................................. 400 k ilo g ra m o s . . . . 40 10
Corcho sin aplicación a tapones............................ Idem . ............. 20 20
Idem en planchas ó tablas de la provincia de

Gerona.......................... .................. .............................................. Idem ................  . . . . . . 50 50
Idem de otras provincias.................................... Id em . .................. ... 60 50
Idem en cortadillo....................................... ............... M illar ................... 40 10
ídem era tapones.............................................................  . Idem . . ,  . . . . . . . 4 2‘30 12*50
Esparto en ram a................................ ....................... 400 kilógram os... ► 22 23
Idem rastrillado........................................ ................. Id em .......................... 40 40
Idem obrado......................................... ........................ Idem ............... ... 25 35
Idem en pasta para papel........... ............................ Idem ................... 400 100
Palma en ra m a ......................... , . . . . . Idern. . . . . . . . . . . . . 30 30
Idem en escobas.................................................................................... Cocena...................... % 2
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VALORES

dadas por la Comisión de 
Valoraciones para ei año de

AR TÍCU LO S. UNIDAD. ¿874 ' 1875 "

Pías. Cénts. Ptas. Cénts.

Palm a obrada  ......................................  400 k ilo g ra m o s  Go 6o
Cogollo de p a lm a . .........................................................  I d e m ............................  40*
M imbres'.  .........................................................................  Idem ..............................  ***
Gañas verdes y seca s.  ................... .. Idem ¿ • 7 J
Gardones para p a n o s......................................................  M illar............................ 40 10
Heaperdicios ut! tabaco.................................................. 100 k ilú g ra m o s.. 4 ‘6$ 4*584

CLASE DÉCIMA.
Granados, p ie le s  y  o tro s despojos em pleados en  

la  in d u str ia  y  su s m anufacturas.
p rim er gKupo.— Ganados.

Caballar . ........................................  L in a ..............................  - 450. 450-..
M uiar ? . ............................................... .. ídem  ................   m  ^ o
A snal  .................................................. Idem .............................   80 f.30

p a c u n o . " . . . .  .....................................  .........  M cbb  .................... lglgíJ

Cabrío’..................................... ..............................................  Wern  «  17
D e cerda! i : : . ’ i ] . ............................................................ I d e m . . . . .    100 100

segundo gru p o .— P eletería  y  curtidos.
Cueros vacuiíos a i  pelo.................................................  100 k ilo g ra m o s------
P ie les  de cabra y c a b r ito ...........................................  K ilo g ra m o ................ . 8 b
Idem  de ganado la n a r .  ......... ........................... . .  - Idem ...............................
Suela  ó co rr e je l.   • • Idem   6  o
Vaqueta ord inaria ...........................................................  Idem   ................. 8 <■
P ie les de becerro c u r t id a s .  .................................  Iuem ........... ............. *0
'Badanas  ........................................................  Idem   ti b
P ie les adobadas y  beneficiadas................................  Idem ......................   j>
G uantes de cabritilla .....................................................  lu e n i.. . . . . . . . . -----  Í6 0  ioO
Calzado en b o tin as.   ............................................. Idem ..............................  --«O
Id ea ren  za p a to s. ........................................................... Idem ............................... 42 48

t e r c e r  grupo.—1'Los dem ás despojos.
Sebo 'fundido  ....................................................  100'k ilo g ra m o s. . . .  100 400
A ceite ó grasa de sa rd in a ............................................. ^ .e*n ..........................  80 60
Coral en  ram a................................................. .. K ilo g ra m o   » ' »
Cora sin  labrar......................................... .......................  I d e m ......................... . VoO 4*60
Idem  en ve las     • • - Idem    8 5
T ripas ó in te s t in o s ................. .................... Idem . . . . . . . . . . . .  9 y  ..
H uesos de anim ales « . . .  ................. .......................... 1ÜÜ k ilo g ra m o s. . . .  i 7
A stas y  pezuñas   . ..................................    Id e m ...... ......... 61*50 6 i ‘t>0
Trapos y desperdicios de lana  y  seda......................  Idem  ................... ................... ................... ...................  ^  ^
Oapuik/írie seda a g u jerea d u . ............................  Id e m ............. ............. 81) 50

GLASÉ UNDECIMA,
In stru m en ta s m úsicos.

Gui t arras . . . . . . .  .....................................................   U n a ....................... 45 45
Cuerdas para gu itarras..................... ............................ K ilo g r a m o ................. 5 5
Pí a n o s . . . . . . . . .  o........................U n o . . .  . . . . . . .  875 875

GLASE BUODÉGIMA.
Carnes y  p escados.

Oarne de cerdo fresca ........................................ 400 k ilo g ra m o s  i 00 100
íd em  de vaca fresca  ............................. *....................  Id e m   ............  100 400
Chacina   • • • • Id e m ............................. 250 250
Jam ones , .......... ....................... ................... .. Id e m ............................  í  50 150
Tocino . . . . . . . . . . . . .    * • Id e m ..................   100 400
Carne sah.da, ahum ada ó curada............................  I d e m ............................  90 90
Manteca de v ttea s ..........................................................  I d e m   475 175
Idem de c e r d o  ................................................................  I d e m ............................. 450 450
B aca lao . ...............................  • • • Idem ............... 50 50
Gong-rio curad o . ........................................ I d e m   180 480
A Uní en sa lm u era ...................................................... Id e m     40 40
Sardinas saladas y  p ren sad as...................................  Id e m    50 50
A ves v ivas y m uertas................ ......................... .. K ilogram o . . . . . . . .  d ‘25 1®

segundo grupo.— Grafios .y legumbres.
Arroz  ............................................................. .............. 400 k ilogram os  45 45
A v e n a . ............ ................................................. ................ Idem      12 42
C eb a d a .. . . ............ ............................................................  Idem  ................   48 48
C e n te n o ...............................................................................  I d e m . . .    48 48
G arbanzos.............. . . . . . . . . ................................... . .  I d e m . . - . .    60  60
G u isa n tes......................... ..................................................  Idem    25 25
H a b a s .  ............................................................ .. Id e m   .......  9J& 22
H abichuelas ó ju d ía s .....................................................  Id e m  —  . 85 86
H arina de trigo ............................................. Id e m    85 56
L entejas  .................................................  I d e m .    80 80

:M a íz !. ....... . . ........... ........... ..............................................  I d e m ............................  20 20
T r i g o . . . . . . ....... .......................................................... . I d e m ............................  27 27

t e r c e r  gru p o .— H o rta liza s y fru ta?.
A jo s  ...............« . . . ..................................................  400 k ilogram os. . . .  25 25
A lbaricoque-    ............................................... .. Idem    ...................... 24 24
A lc a p a r ra s .. . ................................................................... Idem     84 84
A lm endra coa c á sc a r a .. .............................................. Id e m   ..........  40 40
Idem  en p e p ita    ..............................................  Id e m ............................  150 150
A ceitunas  .......................................... I d e m   > 75
.A v ella n a s ....................................................... .. Idem  ...................  60 60
B atatas  ..................................... .................................. .. Id e m   25 25

VALORES
dados por la Comisio» d!c* 
Valoraciones para el año/ ú&

ARTÍCULOS. UNIDAD.
4874. 1875.

;     Pías. Cénts. Ptas. CénU.,

B ello tas. .............................................................  100 kilogram os... .  28 28
Cacahué* . . . . . . . . . .  ...........................  I d e m • 38. .38 .
C a rd o s .................. .....................................................  Idem .........................  20 20
C astañas......................................................................  Id em   . . . . . .  30 80
C ebollas............................................. ........................  Idem  ............. 45 45
Cerezas........................................................................  Idem . .     24 24
Chufas..........................................................................  Id em .........................  50 iO
C iruelas....................................................................... íd e m . .......................  24 24
Ciruelas pasas  ......................................................... Id em .........................  74 74
D á t i le s . . . . ............... .. ................. ............ I d e m . . . . . . . . . . . . .  40 4®
O ranadas ..................... ... ; . . . . . . .  Idem  , ------ . . . ------  25 25 (
Higos., .r.   ......................... .............................. I d e m . . . . . . . . . . . . .  30 30
Judías verdes... ...... ................... r v  * \-----• • • • •  Idem . . 2 0 .  20
Lim ones............................—  . . . . . . . . . . . . . . -----  I d e m . .     48 48
Manzarías............................... . . . . . . . . . .......  1 dem   ............    42 42
Melones....................... .   . Idem . . . . . . . . . . . . .  45 45
Membrillos................ .................... Idem . . . . . . . . ----- .. 20 20
N aranjas............................................................'____  Id em . . . . . . . . . . . . .  46 40
Nueces     V- Id e m ...    25 25
Pasas  ............................................................ Id em .......................... 70
P a ta ta s ..:...................................... . . . . . . . . ............. ídenu ...... . ..... ..... . . 42 i k  .
Peras........................ *................... ............................... R e m . .  . . . . . . .  24 24
Torn a tes ....................................................................... I d e m .____ ........,. 25  -26
U v as ............................................. . Idem . . . ------- . . . . . . .  .30. . , 80

c u a r t o  g r v p o .— C o l o n ia l e s  y  e s p e c ia s .

Azúcar eomun............................................................  400 kilogram os.. .  . 400- 400
C acao  ............................... ..............................  Id em  ______  486 A m
Cáscara de cacao....................................................... í d e m . . .....................  46
Café................................. ............................................  I d e m . . . .........  209 200
Anís    ....................................................................... Id em ................   ¡60- -60
A zafrán .......................................................................  Kilogramo __  50
Cominos.................................................. .............. .. 400 kilogram os__  40 40
O régano......................................................................., I d e m . . .  ........  50 60
Pim ienta......................................... .................. ..........  Id e m ........................ . €60 €60
Pimiento molido    ............................................  Id e m    76 75

q u i n t o  g r u p o .— A c e i t e  y  h a b id a s .

Aceite eom u n . ..................................................  400 kilogram os.. . .  ‘70 70
Aguardiente común..................................................  H eetólitro .......  56 55
Idem anisado..............................................................  íd e m ..................  60 BÓ
Espíritu-de v in o .......................................................  Idem ...............  85 85
Licores ; ............................... .......... ............. ............. Id em ................ . 290) 200
Cerveza........................................................................  I d e m . ................. 60 60
S idra............................... .......... ...................... .. Id em ...............  50 60
Chacolí..................................... ...................................  Id em ...............  60 50
Vino com ún ...........................  ......................... ... I d e m . . . --- . . . . . .  £5 26
Idem blanco superior............... ........................ .... Id e m ................ .50 150
Idem de C ataluña........................................ Id e m   60 60
Idem de Jerez............................................................ Idem    225 225
Idem del Puerto     ..................................... Id e m .........................  ’ 225 226
Idem de M álaga................................... ....................  Idem    400 400
Idem de S an lúear....................................................  Id em   250 250
Idem generoso............................... ........................... Id e m ...............  150 150
V inagre......................................... ............................  Id e m ...............  25 25
L eche............................................. ............................. Id e m  '  . . .  25 25

s h x t o  g r u p o .— S e m iV a s  y  fo r r a je * .

Algarrobas............................................................ 400 kilogram os.. . .  20 20
A lp iste ........................................................................  Id em   20 20
P aja ........................ .....................................................  Id em   i> 6
Salvado................................................. ......................  Id em   7 7

s é t i m o  g r u p o .— V a r io s .

Conservas alim enticia^................................. K ilogram o    4*75 U7S
E m b u t i d o s   ................... Id em ....................   3 3
Chocolate...................................................................  Id em ..................   3 3
Dulce eri .almíbar. . . . . . . . . . . . . . . ....... ...............  Id e m    2 %
Idem en conserva      . . .  Id e m .........................  C70 1‘70
Idem seco s.., .   ............................... ...................... .. Id em  ...........  ' 2 ‘60
H u e v o s , . . . . ............................................................. 400 kilúgramos  60 60
Pastas para so p a      . Idem    40 40
P an   .................. ................... .......................... . . .  Idem    80 30
G alleta  ............................... .................. Idem     40 40
Q ueso............................................. ............................  Idem       £60 €50
Miel de abejas........................... ................................  Idem 87 87

- CLASE BÉCIMATERCERA.
V A R I O S .

Abanicos........................•................. .................. ........ Kilogramo . . . . . . . .  $5 25
A lpargatas............................................................. .... D o c e n a . . . . . . . . . . . .  45 45
Cerillas fosfóricas............................ ......................  Kilogramo    8 3
Flores y frutas artificiales  ..................... .. Idem      40 - 4 0
Naipes ó barajas................................................... .... Idem . . . . . . .  . . . . . .  i9Sm '
Nieve................................................................. .. 400 kiiógranius  10 10
Petacas.......................... ......................................... Kilogramo . . . . . . . .  25 25

• P a ra g u a s .................................. ................ ................  U n o " . . . . . . . . . . , . , .  S 8
Som brillas.............................................................. U n a . .    4 4
Sombreros de lana................................. ..................  U no     6 5

Madrid í . a d e  Junio de IBTS.^Ei Director general de Aduanas, Francisco Botella.

Dirección general de la Deuda pública.
El interesado que á continuación se expresa podrá presen

tarse el dia 3 del corriente, de dos á tres de la larde , en in 
Tesorería de esta Dirección general a recibir el importe líqui
do de ia proposición que le iué admitida en ia quinta subasta 
de valores de la, Leuda v verlñcada en los dias i  * y 2 de Octu
bre del año último.

Numera
del

ir,«guardo INTERESADO.
(leí

depósito.

242 D. Eusebia do Guinea,
Madrid L° de Agosto do 1876.=El Secretario, P. O., Eduardo 

Uvorez Quiñones.—VA B.®™ El Director general, P residente,

Dirección general de Rentas Estancadas.
Loterías.

En ei dia 4 del actual t á !n una de su ta rd e , se efectuará 
on. esta Dirección general una subasta para la adjudicación de i

letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán adm i
tidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio , con
forme Jo_ dispuesto on orden lecha 4 de Marzo de 1874.

Madrid -l.° de Agosto de 1876.-- José Rivera.
Tesorería Central de la Hacienda pública.

Los tenedores de carpetas de recibos del empréstalo nacio
nal de 475 millones, do pesetas procedentes do las provincias 
de Zaragoza y Madrid (números O.Oüi á 12.000), que habiendo 
sido i lama dos oportunamente no se han presentado á canjear
las por jos titules definitivos, pueden realizarlo el dia % del 
actual, desde fas once de ia mañana á la una de la farde.

Madrid 16 de Agosto de 4876.=»Ei Tesorero Centra], P.O., 
Luis Garrido.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 3 del 
corrien te, de diez de la m añana á dos de la tardo, satisfa
ré, usía Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de la primera emisión, vencimiento de 30 de Junio 
de 1875. señaladas con los números del 687 al 590 de presen
tación y 4.387 á 4.990 de sortee para el pago, importantes 
18.880 pesetas.

Madrid 4 6 de Agosto de 4878.—El Tesorera Central? Frarr-. 
cisco (le G.o.icoschca,

Superintendencia  de la  C asa N acional de M oneda
de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden, de 49 de 
Juño ú.llrno, tendrá lugar en el despacho de esta Superinten
dencia, á  las. 80 días de publicado este_anuncio en la G a c e t a . 
oficial, y hora de ia una de la tarde, segunda, subasta pública 
para contratar 46.200 litros de aceite común que se conside
ran necesarios en esta Casa durante el año económico actual, 
con arreglo al pliego de condiciones que rigió para la prim era 
y precio máximo admisibIo.de una peseta 30 céntimos.por litro-.

Para tom ar parte en la subasta será preciso haber deposi
tado en la Faja general de Depósitos la, cantidad de 4®  pese
tas, cuyo resguardo se unirá á la proposición 'formada con 
arreglo al- modelo que se inserta á continuación.

Ei pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Se
creta r ía  de este establecimiento.

Madrid i*  de Agosto de 1876.*»~RamGn Serrano,-'
Modelo de proposición.

TAí que suscribe, 'enterado del pliego de condiciones p-&ra. 
con tra tar e'l suministro de aceite eomun. con‘destino á la 
¿a Moneda'de Madrid durante ui aña económico 'der48766T7„ ^  
cómpremete á cumplirlas y entregarlo al' precio d é . .  • 
presado por letra-);ceda- Uftck N : v

(Demicllio-i feoha y .Qx.xw*)̂
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MINISTERIO DE LA  G O B E R N A C IO N .

D ire cc ió n  gen era l de C orreos  y  T e lég ra fos .

RECTIFICACION.

Por un error de copia se consignó en el pliego de condicio
nes para subastar el servicio del correo entre Soria y Deza, 
publicado en la G a c e t a  de 24 de Julio p'róximo pasado, la 
cantidad de 1.400 pesetas como tipo para su remate, debiendo 
ser este el de 3.400, como se fija en la respectiva Real orden 
de licitación.

MINISTERIO DE  FOM ENTO.

E scuela  N orm al C entral de M aestros de p r im e ra  
enseñanza.

El dia 1.* de Setiembre próximo darán principio  en este 
establecimiento los exámenes de asignaturas, verificándose á 
continuación los de reválida para Maestros Normales, superio
res y elementales. Las hojas impresas que los alumnos debe
rán presentar para ser admitidos al examen de asignaturas 
podrán recogerlas en la Secretaría de esta Escuela desde el io  
al 31 del corriente mes. r

La matrícula para el curso de 1876 á 77 quedara abierta 
el dia 15 del referido mes de Setiembre, cerrándose definitiva
mente el dia 30 del mismo. A la admisión precederá un exam en. 
de las materias que abraza la instrucción primaria elemental, 
y  no se admitirá al aspirante sin que pruebe hallarse suficien
temente instruido en estas enseñanzas para poder seguir con 
fruto las lecciones de la Escuela.

El curso dará principio el dia 1 ° de Octubre.
Madrid 1 º  de Agosto de 1876.=-El Secretario, César de 

Eguílaz. X —254

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

S e c r e ta r ia  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C ád iz .

En cumplimiento de la Real órden de 16 del anterior, se 
saca á pública subasta el suministro de varias ropas y efectos 
bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y relación 
que á continuación se insertan; habiéndose señalado por esta 
Junta económica para el remate, que ha detener lugar ante la 
misma el dia 22 de Agosto próximo, á las doce de su maña
na, á cuya hora debe principiar el acto; advirtiéndose que el 
mencionado pliego de condiciones se hallará también de ma
nifiesto en esta Secretaría de mi cargo para conocimiento de . 
los licitadores á las horas hábiles de oficina de los dias no 
feriados.

San Fernando 24 de Julio do 1876.=José María Lazaga. 

In t e r v e n c ió n  d e  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  de  C á d iz . —  
Relación de las ropas y efectos que se necesitan en el Hospital 
militar de San Carlos en reemplazo de los que fueron decla
rados inútiles en el segundo trimestre del año económico 
de 1874-75.

Ptas. Cénts. 
R OPA DE CAMA. *

Ochenta y nueve sábanas crea de hilo mojada de 
2 2́99 metros largo y  1‘254 id. ancho, á 5*50.. 489‘50

Treinta y cuatro fundas de cabezal id. id. de 0l627
idem largo y 0312 id. ancho, á i ‘20....................  40‘80

Diez y siete mantas de lana de 2‘090 id. largo,
4 5́67 ancho y 2‘990 kilogramos de peso, á 25.. 425

Veintidós cubre-camas de zaraza color claro de
2‘299 id. largo y 1*672 id. ancho, á 7*25............. 159‘50

Siete telas de colchón lienzo de hilo de 2 ‘090 id.
largo y 1‘045 id. ancho, á 8*88................................ 62‘16

Seis id. de jergón de id. id. largo é id. id. ancho,
y  que sean de lienzo crudo, á 6*88........................ 44*28

Doce cabezales de listadillo de hilo de 0 ‘627 id. 
largo y 0*344 id. ancho, á 1‘06 ............................... 12‘72

EFECTOS DE CAMA.

Trece mesitas de cabecera de pino pintado, según 
modelo, á U ‘25........    33*75

VARIAS ROPAS.

Cincuenta camisas crea de hilo mojado de 0*944 
idem largo, 0‘731 id. ancho y 0‘627 id. largo de
mangas, á 4‘0 8 . . ......................................................  203

Veinticinco gorros de id. id. de 0‘627 id. circun
ferencia y 0‘279 id. alto, á“Ü‘56........ ....................... 14

Treinta y una servilletas de hilo de 0 ‘627 id. en
cuadro, á 0*88................. ............................................. 27‘28

Cuatro toallas de hilo de i ‘208 id. largo y 0‘557
idem ancho, á 1*31................................................   5*24

Dos capotes de paño castaño ele ! ‘!61 id. largo,
1 ‘672 id. ancho, 0 ‘627 id. largo de mangas y
0 ‘232 id. ancho de id., á 21*75..................................  43‘50

VARIOS EFECTOS.

Sesenta y  nueve pares de zapatillas de becerro,
según modelo, á 2‘88  .................................   198*72

Trece botas de listadillo de algodón id. id.,
4 4*50.................. ' ...........................  58*50

Doce rodillas de lienzo crudo de 0*836 id. en cua
dro, á 1‘25.................................... ........ ......................  lo

Seis delantales de id. de 1*254 id. largo y 0*720 
idem ancho, á 2*25.   ...................................................  13*50

RELLENOS.

Ochenta y un kilogramos, once deeágramos de
lana de vello», á 3‘50.............................................   283*88

Doscientos veinte id., 75 id. paja, á 0*10...............  22*07

EFECTOS DE CIRUGÍA.

Un sanguijolero de vidrio, á 0*25.............................  0*25
Cuatro ventosas de cristal, á 0*75. ........................ 3
Una visera de tafetán verde, según modelo, á 1‘75. 1‘75
Dos bragueros sencillos izquierdos, á 6*25  .........  12 ‘50
Dos orinales de cristal, á 1‘75...................................  3*50

IDEM DE CRISTAL Y VIDRIO.

Tres vasos de cristal tallado, á 1 ..................................  3
Una botella id. id., á 8 .................................................   3
Once jeringuillas id. id., á 4 ............................................   11

Ptas. Cénts

IDEM DE LOZA Y BARRO.

Freí nía y siete platos de pedernal con escudo,
a 0*63................................     23‘3i

Sesenta y tres tazas id. id., á 0*63............................ 39‘69
Cuarenta y siete jarros grandes id. id., á 0*88... 41*36
Cuarenta y cuatro id. chicos id. id., á 0 * 6 3 . . . . . .  27‘72
Áinco pisteros id. id., á 0*94......................................  4 ‘70
rrece jicaras id id., á 0‘3t .................................   4 ‘03
Xnco palanganas id. id., á 2‘40................................  12
Diez y ocho orinales id. id., á 1‘40 ........................ 25*20
Veinticinco escupidores id.id., á 1*06................ . 26*50
Veintitrés servicios de barro , á 1‘25.......................  28*75
Dos orzas id. id., á 2 ‘50..........................................   5

IDEM DE PLOMO Y ESTAÑO.

Doce jeringuillas de estaño, á 0*88..........................  40*56

IDEM DE ZJSTC Y METAL BLANCO.

Fres cucharas de nikel, á 1‘50............  4*50
Fres tenedores de id., á 1*50............................... . 4*50

IDEM DE HIERRO Y ACERO.

Fres cuchillos de cocina, según modelo, á 1*50.. 4*50
Jn cazo de 11 centímetros de diámetro, á 1*75. . .  1*75
Dos candados medianos, según modelo, á 1*50... 3
Una espumadera de 18 centímetros de diámetro,

á 2*25 ............     2'*25
Dos planchas de vapor, según modelo, á 8...........  46

IDEM DE HOJA DD LATA.

Uinco faroles, según modelo, á 6*50.. .................... 32*50
Dos ollas, de cabidade 20*16 litros, á 7*75.............  15*50
ÍJnaid. id., de 8*06 id., á 4. .    ..............    4
Cuatro vidones de 34 centímetros alto, 31 id. diá

metro deboca y 20 id. de fondo, á 5*75.............  23
Un jarro para vino, según modelo, á 6*50............... 6*50
Tres id. id., á 1 . .............................. ............................. 3
Un perol de 44 centímetros cíe diámetro y 23 idem

de alto, á 5 . ................................................................ 5
Un colador, según modelo, á 4*50............................. : 4*50
Un baño de piernas id. id., á 10 . ...................   10
Once tapaderas para jarros grandes, á 0*25..........  2*75
Trece id. para id. chicos, á 0 * 2 5 . . . . . . . . . . . ......... 3*25

IDEM DE MADERA Y MIMBRE.

Tres sillas de caoba con asiento de rejilla,
á 22*50..................................................    67*50

Dos tinetas con arcos de hierro, de 39 centímetros
diámetro y 19 id. alto, á 4*75..........      9*50

Tres tablillas de cabecera de 2o centímetros de
largo y 19 id. de ancho, á 0*75 ...........................  2*25

Una tina con arcos de hierro de 74 centímetros 
diámetro y 55 id. de alto, á 1 5 .  ........................ 15

DIFERENTES EFECTOS.

Dos esportones de marca m ayor, á 2*50...............  5
Una espuerta mediana, á 1*50.......    1*50
Tres id. chicas, á l ......................... .............................. 3
Once metros de soga de esparto, á 0*22.................  2*42
Treinta id. meollar blanco, á 0*07. ........................ 210

2:695*99

Importa esta relación dos mil seiscientas noventa y cinco 
pesetas noventa y nueve céntimos.

San Fernando á 7 de Julio de 1876.= I. I . , Aureliano C a- 
ñello .=E s copia.— José María Lazaga. *

I n t e r v e n c ió n  de  M a r in a  d e l  D e p a r t a m e n t o  de  C á d iz .—  
Pliego de condiciones para subastar varias ropas y efectos que 
se necesitan en el Hospital militar de San Carlos de este De
partamento en reposición de los consumidos en el segundo 
trimestre del año económico de 1874-75.
1 .a El contratista se obliga á entregar en el Hospital de 

Marina de San Cárlos las ropas y efectos comprendidos en la 
adjunta relación, sujetándose en un todo á las dimensiones 
que en ella se expresan, y ajustándose á las muestras que es
tarán de manifiesto en el expresado establecimiento.
'■ 2.a Para las entregas de ios referidos efectos se fija el plazo 
improrogable de 20 dias, contados desde la fecha de la adju
dicación del remate. Si trascurrido este plazo no se hubiese 
verificado la entrega, ó en el que marca la condición 3.a ios 
que se hubiesen desechado en el reconocimiento, se le impon
drá una multa igual al 2 por 400 del valor de los que hubiere 
dejado de entregar por cada- dia que se demore la entrega, 
pudiendo la Hacienda, mientras esto no se verifique, adquirir 
los efectos que la urgencia del servicio exija. Si la demora 
llegase á 20 dias, quedará rescindido el contrato con pérdida 
de la fianza, además de la multa que deberá satisfacer el con 
tratista en el papel correspondiente.

3.a Las ropas y demás efectos serán reconocidos á su en
trega por la Junta económica del Hospital, auxiliada por los 
peritos que designe el Intendente del Departamento, desechán
dose en el acto los que no reúnan las condiciones marcadas, 
quedando obligado el contratista á reponerlo en el término 
de 40 d ia s; y de no verificarlo se le impondrá una multa en 
los términos que se previene en la condición anterior.

4.a El contratista remitirá los expresados efectos al Hospi
tal con los documentos que previene la instrucción de Conta
bilidad vigente.

5.a El remate tendrá lugar ante la Junta económica de-. 
Departamento el dia y hora que préviamente se anunciará er 
la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz.

6.a Las proposiciones se extenderán al total de los efectos 
y á los precios tipos que se señala, ó con la baja de un tanto 
por 400 extensiva á todos ellos.

7.a Serán desechadas en el acto las proposiciones que ex 
cedan de los precios fijados como tipos, aquellas en que las 
bajas no sean extensivas á todos ellos, las que no se contrai
gan al total de los efectos que se subastan y las que¡: no se 
ajusten al modelo inserto al final de este pliego: tampoco se
rán admitidas las que presenten sin talón que acredite la cons
titución del depósito á que se refiere la condición 10.

8.a El pago de las entregas que el contratista verifique ten
drá lugar en la Caja de la Administración económ ica de la 
provincia de Cádiz por libramientos expedidos por la Inten
dencia de Marina del Departamento á los 45 dias siguientes á 
la justificación del total de las entregas.

9.a Se fija como garantía para tomar pa rte en la licitación 
la suma de 434*79 pesetas, y la de 269*58 como fianza para 
responder del cumplimiento del contrato; ámbos depósitos de
berán imponerse en la Caja general de Depósitos, en las su

cursales de provincia ó en las Depositarías de Hacienda pú
blica del Departamento en metálico ó en los valores públicos, 
con arreglo á la Real órden de 29 de Junio de 4867.

40. La fianza debe quedar constituida á los dos dias de 
notificarse al adjudicatario la aprobación definitiva del re
mate, y no será devuelto hasta que el contratista justifique- 
haber satisfecho el medio por 400 de contribución industrial 
que previene la Real orden de 34 de Enero de 4872.

 ̂41. Si en el dia que señala la condición anterior no ú mpu— 
siere el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por re scin - 
dido el contrato á su perjuicio para los fines expresados en el 
artículo 5U del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

42. Serán de cuenta del asentista los gastos que ocaslo nen 
la publicación del anuncio y pliego de condiciones en los pe
riódicos oficiales, lo que corresponda por Arancel al Escriba ^no 
en la asistencia y redacción del acta del remate y los de c in— 
co números del Boletín oficial en que se haya publicado si 
pliego de condiciones.

43. Además de las condiciones expresadas, regirán pa: ra 
este contrato y su pública licitación las reglas de generali -  
dad aprobadas por el suprimido Almirantazgo en 3 de May. o 
de 4859.

San Fernando 7 de Julio de 4876.=L I., Aureliano Oa- * 
ñ ello .=E s copia.=José María Lazaga.

Modelo de proposición.
El que suscribe, por sí y á nombre d e . . h a c e  presentad 

que enterado del pliego de condiciones inserto en ef Boletín- 
oficial de la provincia de Cádiz, núm .. . . . ,  ó en la G a c e t a  de :;;
M a d r id , núrnx d e . . . . . ,  para subastar varias ropas y e fe e ^
tos con destino al Hospital militar de San Cárlos, se eompro—- 
mete á entregar dichos efectos en las fechas marcadas y  á los- 
precios tipos, ó  con la rebaja de... . . .  tanto por 400 ex5ensivs*~ 
á todos ellos.

(Fecha y ñfma.)

Junta e con óm ica  de la F á b rica  dea rm a s  d e  T o led o

Debiendo celebrarse el dia 9 de-Agosto de 1876 subasta pu - 
blica para la enajenación de 4 0 'toneladas métricas de latón 
en recortes procedente de la fabricación de cartuchos metal i —1’ 
eos, se anuncia para conocimiento de todas aquellas perso
nas que deseen tomar parte en la licitación, que tendrá lugar 
á las doce del dia expresado en la oficina de la Dirección de 
este establecimiento.

El precio límite que ha de servir de tipo en la mencionada 
subasta será el de 448 pesetas el quintal métrico, detallándo
se las demás condiciones en el pliego que estará de manifiesto 
en las oficinas dej dicha Fábrica- todos los dias no festivos, 
desde las diez de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglán
dolas precisamente al siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de (iaPp¡art&)jenteraáé*.dé! :am n^- 
cio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  de  .Ma d r id  ó 
Boletín oficial de esta provincia, y del pliego de condiciones á 
que se refiere, documentos ámbos relativos á la conuratacion 
en subasta pública de 40 toneladas- métricas de latón en re
cortes procedentes de la Fábrica de armas de Toledo., se com
promete á adquirirlas al precio de (tanto en pesetas y  cénti
mos, expresándolo en letra sin enmiendas ni raspaduras) por 
ia unidad á que se refiere el precio límite, acompa: fiando la 
garantía exigida.

(Facha y. filma del autor.)»
Las indicadas^ proposiciones se presentarán en lo s 40 m i

nutos anteriores á la-hora designada para la celebran ron de la  
subasta, entregándolas al Presidente del Tribunal qi je  estará* 
constituido con igual’ antelación, quien dispondrá se an aque
llas numeradas según el órden con que fueron entre- gadas; en 
el concepto de que llegada dicha hora nc. se recibirá ninguna 
proposición.

A dichas proposiciones habrán de acompañar pre cisam en- 
te sus autores el resguardo que acredite -haber efectuado en 
la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella ei?i prov in 
cias el del 5 por 409 del total valor del latón cosa a m  sglo aL 
precio límite fijado, podiendo constituirse, dicho dep ósit bien 
en metálico ó en valores del Estado admisibles-segunn la le 
gislación vigente.

Toledo 28 de Julio de 4876.=E1 Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario L Emilio Lledós.—Y.° Rú—S. 
Coronel Director, Presi dente, Wenceslao Cifusntes.

A d m in is tra c ión  d e l C o r r e o  C e n tr a l

SECCION BE L IST A ..

Cartas detenidas por falta de franquea en el dia 3 de Julio 
de 1876

Rúm. 1.041 Cármen Fernandez.— Vivero.
1.042 Cristóbal Martínez.—Barco R iotov ía
4.043 Encarnación Fernandez.— Chamar t i n
4.044 Gaspar Man cor.— Reinosa.
4.045 Isidro Ros.— Valcanero.
4.046 Inocente García.— Leganés.
4.047 Juan Borní.—Bilbao.
4.048 Juan González*— Escorial.
4.049 Loreto Sancho.— Valdem orillo
4.050 Manuela Baesa — Ceuta.
4.054 Mariano Medina.— SanIldefonso
4.052 Manuel Caldero.— Santand e r
4.053 Otilia Gener.—Chamartin.
4.054 Ffcomualdo Megía.— 0caña
4.055 Rufino Moreno.— Bellús,.

Madrid 1 º  de Agosto de 18 7 6 =  E l A dm inistrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l de M adrid .
Los tenedores de facturas de Sisas municipales desde el nú

mero 4 al 70 inclusive„ y de nacionales del 4 al 97 También 
inelusive, podrán presentarse desda la publicación da este 
anuncio en la Contaduría municipal todos los dias no feriados» 
de doce á tres de la tarde, para rocoger las láminas de Sisas 
en que se han convertido el importe de las carpetas^represen
tativas do los nueve semestres de intereses de dicha Deuda 
vencidos y no satisfechos hasta 30 de Junio de 4875.

Madrid 1.° de Agosto de 1876.=Por el Alcalde, e l  prim er 
Teniente de Alcalde, José Teresa García,
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A u d ie n c ia s  te r r ito r ia le s .
P a m p lo n a .

Debiendo proveerse, en la forma que dispone el Real de
creto de i2  de Julio de 4875, dos Escribanías de actuaciones 
vacantes en el Juzgado de prim era instancia de Azpeitia, pro
vincia de Guipúzcoa, se convoca á los que aspiren á obtener
las con el carácter de habilitados para que presenten á dicho 
Juzgado sus solicitudes documentadas en el término de £0 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la Ga 
c eta  d e  M a d r i d .

Pamplona 13 de Julio de 1878.= El Presidente accidental, 
José Banús y Gorgui.

J u z g a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .
A lca lá  d e  H en ares.

D. Jacinto V alen tín , Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Aparicio 
Miguel, natural de Nuez de Abajo, hijo de Antonio y Cristina, 
casado con Margarita Valdivieso, de £9 años, capataz que ha 
sido del presidio de esta ciudad, y últimamente empleado co
mo individuo del cuerpo de Orden público de Madrid, del que 
fué dado baja el mes de Febrero último, cuyo paradero actual 
se ignora, para que en el término preciso de seis dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se-presente en este Juzgado por la Escribanía del actuario 
para notificarle la sentencia dictada en la causa que se le si
gue por la fuga de dos confinados de este presidio, y empla
zarle con la misma pura ante la Superioridad; apercibido que 
trascurrido que sea dicho término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 13 de Julio de 4876.=Jacinio 
V alentin .=E l Escribano actuario, Pliiario dé la  Riva.

A lc a lá  la  R e a l.

D. Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José María Bujalance y Agui- 
lar, Juez de prim era instancia de este partido.

Por el presente llam o, cito y emplazo á Antonio Matías 
Jaén Jurado, conocido por Matías Jaén , natu ra l de Torre del 
Campo y vecino de la Fuensanta, y de 53 años de edad, para 
que en el término de 10 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de l a  pro
vincia, comparezca en la cárcel pública de esta ciudad á re s 
ponder á los cargos que le resultan en causa que se instruye 
contra el mismo, Manuel Perez Aguilera y  María Avila Nieto 
sabré hurto de cerdos de la propiedad de Pedro y  Luis Iba- 
ñez; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá la R,eal á 38 de Junio de 487S.=José María 
B ujalance.=Por mandado de S. S., José García Ibañez.

De orden del Sr. Juez de primera instancia de este partido, 
se cita por el presente á Juan Fuentes R am írez, cuyo para
dero se ignora, hijo de Gregorio y de Antonia, vecinos de esta 
ciudad y moradores en el partido ru ra l de la Hortichuela,; 
p. ra que se presente en los .estrados del Juzgado en el tér-í 
mh.o de 10 dias , contados desde el en que se publique este; 
un unció en la G a c e t a  de Ma d r id , para nom brar Procurador 
y Abogado que le represente y defienda en causa que sé sigue’ 
contra el mismo y otros consortes sobre robo de varios efec
tos á Domingo López Aba la noche del 16 de Noviembre' 
de 18¿3; apercibido que de no presentarse en dicho término 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Alcalá la Real 10 de Julio de 4876.=V.° B .°=B ujalance.=  
El actuario, Aquilino Sánchez Melero.

Alcira.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia de 

A lcira y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Diego Com- 

pañy y Lloren, natural y vecino de Nucía, de estatura regu
lar, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y cara 
regulares, barba cerrada, color sano, arriero, de 33 años de 
edad, para que dentro del término de nueve días improroga- 
bles, á contar desde ia inserción de este edicto en l a  G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á fin de practicar 
cierta diligencia en las que penden en este Juzgado para la 
ejecución de la sentencia recaída en la causa seguida contra 
aquel sobre contrabando de tabaco; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A al propio tiempo requiero á los Srcs. Jueces de prim era 
m síancia, municipales, Alcaldes, fuerza de ia Guardia civil 
v demás agentes de la policía judicial de la Nación procedan 

u la busca, captura y conducción en su caso á este Juzgado 
ael nombrado Diego Compañy y Llorens.

Dado en Alcira a 14 de Julio de 1876.== Joaquín López 
C k:coy.*Por su mandado, Adolfo Terrado 

Algeciras.
iJ. Rafael López P rie to , Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y e m p la z o  á Don 

Juan Barrena, vecino de Cádiz, casado, negociante, que es de 
estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos pequeños y pardos, 
jolor moreno, de unos 45 años , bigote recortado, y viste de- 
jen temen te, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
a inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , s e  pre- 
ente en  este Juzgado á responder de los cargos que le resal
an y prestar inquisitiva en causa que contra el mismo ins

truyo por estafas; apercibidos que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar y se le declarará rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), se interesa á los 
Sres. Jueces y demás Autoridades en cuya jurisdicción se 
encuentre el referido D. Juan Barrena la captura y remisión 
del mismo á este Juzgado en clase de detenido.

Algeciras 10 de Julio de 1876.= Rafael Lopez.=Manuel 
Perez.

A lm e r ía .

D. Alfonso XII, Rey.constitucional de España, y en su 
nombre D. Mariano Martinez Carrasco, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y em plazad José 
Martinez, hijo de Salvador M artinez, de este domicilio y de 
oficio al parecer minero, ignorándose otras circunstancias, en 
virtud de la  causa criminal que contra el mismo se sigue en 
este Juzgado por lesiones á Pedro López, á fin de que en el 
término de 30 días, contados desde la inserción de la presente, 
comparezca en esta sai a-audiencia á prestar declaración de 
inquirir.

Y por tanto en nombre de S. M. (Q. D. G.) requiero, y en 
el mió suplico .á las Autoridades y agentes de la policía jud i
cial, se sirvan ponerlo á mi disposición con las seguridades 
necesarias; apercibiéndole que en el caso de no presentarse 
dentro del término prefijado será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en Almería á 30 de Junio de 4876.=Mariano Marti
nez C arrasco.=Por mandado de S. S., José Miguel Pinteño.

D. Mariano Martinez Carrasco, Juez de prim era instancia 
de esta ciudad y su partido por S. M.

Por la presente requisitoria h ag o  eaber que en este mi 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio contra Francisco Miras Cazorla, hijo de 
Francisco y de Rosa, natural y vecino de esta ciudad, soltero, 
menor de edad, cuyas señas personales se expresan á conti
nuación, sobre lesiones graves producidas por disparo de arm a 
de fuego á Juan Hernández Belmonte en la noche del dia 24 
de Junio último.

Por tanto, en nombre de S. M. D. Alfonso XII, Rey cons
titucional de España, requiero á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial de la Nación procedan á la busca, cap
tura y remisión á este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Almería á 6 de Julio de 4876.=M ariano Martinez 
Carrasco.=Por mandado de S. S., Francisco Gómez.

Señas del procesado.
E statura regular, color moreno, ojos g ran d es, pelo negro, 

sin barba; viste chaqueta, chaleco y pantalón de lana oscura, 
faja negra, zapatos negro?, camisa blanca y sombrero de paja.

A lora .

D. Carlos Moreno y Micóo, Secretario judicial del Juzgado 
de primera instancia de este partido.

Certifico que en providencia de este d ia , dictada por el se
ñor Juez del mismo en causa contra Pedro Camuñas Vargas 
sobre lesiones á Bernardo Jiménez, se ha mandado citar de 
comparecencia en este Juzgado al primero para la práctica de 
cierta diligencia; apercibiéndolo que de no comparecer en el 
térm ino de 20 d ia s  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Alora á 8 de Julio de 4876.= V .# B .°=  
Lopez.=CárIos Moreno.

A r a c e n a .

D. Isidro Ros y Suarez, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Don 
Jaime Fuentes y Fernandez, Escribano de actuaciones que ha 
sido de este Juzgado , para que en el térm ino de 30 dias , á 
contar desde la inserción de la presenté en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  , se presente en este Juzgado á prestar declaración in 
quisitiva en la cnusa que se sigue contra el mismo por estafa; 
apercibido que en otro caso le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A la vez exhorto a los Sres. Jueces, Autoridades guber
nativas y m ilitares y dependientes de la policía judicial prac
tiquen eficaces diligencias para conseguir su captura, rem i
tiéndolo en su caso con las convenientes seguridades á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Aracena á 8 de Julio de 4876.= Isidro R os.=José 
Pardo y Cid.

A r c o s  d e  l a  F r o n t e r a ,

D. José María de Coca y Serrano, Juez de prim era instan
cia de esta ciudad de Arcos de la F ron tera y su partido.

Por el presente y térm ino de 10 días, á contar desde que 
el presente aparezca inserto e n  e l  Boletín oficial y  G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  cito, llamo y emplazo á Pablo Conejo, cuya n a tu ra 
leza y vecindad se ignora, para que en dicho término se pre
sente en este Juzgado á prestar declaración en causa «que por 
desacato se sigue contra Aíelchor Jiménez Armario; pues de 
no comparecer en dicho plazo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Arcos á 40 de Judio de 4876.=José M. de Coca.

A r c h id o n a ,

D. Francisco Melero Jimeno, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

En virtud del presente se cita y se llam a por término de 
30 dias á Francisco Aguilar García, natural de Alcalá la  Real 
y vecino de Priego, dependiente de comercio, de unos 33 años, 
á fin de que se presente dentro de dicho térm ino en este Juz
gado con la licencia que debe obrar en su poder que acredite 
haber cumplido el tiempo de presidio que le fué impuesto por

sentencia de 21 de Julio de 4873, dictada por la Excma. Au
diencia de Granada en causa que se le siguió por el delito de 
hurto; apercibido que si no verifica su comparecencia en el 
término, que se contará desde la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c b t a  d e  Ma d r id , le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, remitiéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Archidona á 41 de Julio de 4876.=Franeisco Me
lero Jim eno.=Por su mandado, Luis Guerrero.

A zpeitia.
En virtud de providencia del Sr. D. Celestino de los Ríos 

y Córdoba, Juez de prim era instancia de esta villa de Azpéi- 
tia y su partido, se cita y llam a á José Juaris ti, natural de 
Azcoitia y vecino de Zarauz, y á Matilde Irureta-goyena, que 
lo es también de este último pueblo, y cuyos domicilios ac
tuales se ignoran, para que en el térm ino de 30 dias se p re 
senten en este Juzgado con objeto de recibirles declaración en 
la causa crim inal que se instruye en el mismo á consecuencia 
del robo ejecutado en casa del Excmo. Sr. Duque de Granada, 
sita en dicha villa.

Azpeitia 6 de Julio de 4876.=V.° B .°=Celestino de los 
Rios y C órdoba.=Por mandado de S. S., Lúeas de Erciila.

En virtud de providencia del Sr. D. Celestino de los Rios 
y Córdoba, Juez de prim era instancia de esta villa de Azpei
tia y su partido, se cita y llama á C láudio, conocido por E r- 
resiJ, vecino de Regil, y cuyo domicilio actual se ignora , para 
que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa crim inal que se instruye en el 
mismo contra Francisco Aizpitarte por robo de ocho corderos.

Azpeitia 7 de Julio de 4876.=V.# B.#= V alen tin  de les Rios 
y Córdoba.=Por mandado de S. S., Lúeas de Erciila.

Baeza.
D. Manuel Poves y Becerra, Juez de prim era instancia d@ 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero en debida forma 
á todos los Sres. Jueces de prim era instancia, Autoridades ci
viles y m ilitares y demás individuos de policía judicial de la 
Nación, y de mi parte les pido y encargo se sirvan practicar 
las oportunas diligencias á fin de lograr la detención y rem i
sión á este Juzgado de Salvador García Ssnchez, natural de 
Ettaberno, vecino de Linares, cuyas señas personales se ig 
noran, si en el acto no presta la correspondiente fianza ó su
ficiente garantía de comparecer en el mismo inmediatamente, 
quedando yo en hacer lo propio en igualdad de circuns
tancias.

A la vez llamo, cito y emplazo al mencionado Salvador 
García para que dentro del término de 30 dias se presente en 
este Juzgado, que tiene su audiencia sita en las Casas Consis
toriales de esta población, á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre lesiones á Domingo 
Facundo; apercibido que de no efectuarlo se le declarará con
tumaz y rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Baeza á 8 de Julio de 4876.=Manuel Poves y Be- 
cerra .= P or su mandado, Enrique Olmedo.

B a rce lo n a .- A fu era s .
D. Eduardo Cabañez, Juez municipal Letrado, Regente el 

Juzgado de prim era instancia dei distrito de las Afueras por 
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel A n- 
guera y Lugrañas, de 54 años de edad, jardinero, casado, na
tural de Iteus, vecino que fué de la villa de G racia, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta capital á respon
der á los cargos que le resultan en la causa crim inal que con
tra el mismo instruyo sobre disparo de arm a de fuego y le
siones.

Y se encarga á todas las Autoridades y agentes que cons
tituyen la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción confias seguridades debidas áfias cárceles citadas del 
expresado Manuel Anguera y Lugrañas á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 40 de Julio de 4876.=Eduarao Caba- 
ñez.*=Por mandado de S. S., Francisco Oller.

D. Eduardo Cabañez, Juez municipal Letrado, Regente el 
Juzgado de prim era instancia del distrito de las Afueras de 
esta capital por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Luis N., de 
nación italiano, mayordomo que fué de una fábrica de lad ri
llos de mármol artificial, sita en el pueblo de Las Corts do 
Sarria, á cargo de Juan Sorribas, cuyo paradero y demás c ir
cunstancias se ignoran, para que comparezcan en este Juzgado 
á fin de responder á los cargos que le resulten en méritos de 
causa criminal que sobre falsificación de ijioneda falsa ins
truyo contra el mismo y otros; y se encarga á los Sres. Juecest 
Autoridades y agentes que componen la policía judicial pro
cedan a la busca y presentación á este mi Juzgado del expre
sado Luís N. á los efectos interesados.

Igualmente y en méritos de la susodicha causa se cita y 
llama á Pablo Canela y á Omedes N ., este molinero que fué 
de Sans, y aquel operario de la expresada fábrica de ladrillos 
de mármol artificial, cuyo actual paradero y de más circuns
tancias se ignoran, para que dentro del preciso óimprorogable 
término de 30 dias, contaderos desde la publicación del pre
sente en l$i G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este dicho
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Juzgado á fin. de rendir declaración; apercibiéndoles en otro 
caso con pararles los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar.

Dada en Barcelona á 10 de Julio de 1876.===Eiuardo Caba- 
ñez.=*=Por mandado de S. S. y  ocupación del actuario D. Fran
cisco Oller, Francisco Maspons y  Labros.

D. Eduardo Cabañez de Arquer, Juez municipal Letrado de 
la  villa de Gracia, encargado del despacho del de primera in s
tancia del distrito de las Afueras de esta capital.

Por el presente, y  en virtud de lo por m í dispuesto con 
providencia de esta fecha, se cita, llam a y  emplaza á José V i
ves y  Sabadí y  María Pujóla y  Llamso, vecinos el primero 
de Bañólas y  el segundo de esta ciudad, y  cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de nueve dias, 
contaderos desde la inserción del presente, comparezcan ante 
m i Juzgado, sito en la calle de la Tapinería, núm. 38, piso se
gundo, á fin de que pueda celebrarse la diligencia de identidad  
del procesado, ó sea lo que se llam a rueda de presos, de Mi
guel Pallazos y Gonzalvo en méritos d é la  causa crim inal que 
contra el m ism o m e hallo instruyendo sobre robo y  lesiones 
¿ los expresados Vives y Pujóla; bajo apercibimiento, encaso  
de incumplimiento, de pararles el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Dado en Barcelona á 12 de Julio dé 1876.=Eduardo Ca
bañ ez.=P or mandado de S, S., Ventura Utrillo.

!3areeioHa.-Deeanato.
D. Francisco María Donnet y  Arias, Juez Decano de los de 

primera instancia de esta capital.
Por el presente tercer edicto hago saber que por parte de 

D. Jáime Soler y Gelada, Registrador que fué de la propiedad 
de esta ciudad y  su partido, se ha acudido á este Decanato de 
m i cargo en solicitud de que se le devuelva la ík n z a  que para 
el desempeño del referido cargo, en el que cesó en £0 de Oc
tubre de 4874, tenia prestada; y en su virtud se anuncia tal 
pretensión á íin de que les que se crean con derecho á hacer 
alguna reclamación contra ella lo verifiquen oportunamente, 
si así vieren convenirles.

Dado en Barcelona á 26 de Julio de 1876.—Francisco M. 
D onnet.=Por su mandado, Pablo de Milá de la Roca. X —251

isarceloua.—ian  Beltrán.
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltrán de esta ciudad.
Por el presente se llam a á un sujeto que el dia 19 de J u 

nio último se presentó en la tienda de comercio de los señ o
res Ventura y Martí, sita en la plaza del Angel de esta c iu 
dad, y encargó llevasen á su casa , calle de la Leona, n ú m e
ro 13, piso segundo, dos piezas de fa llí, en cuyo piso habia 
alquilado una habitación amueblada bajo el nombre de Ramón 
P í, para que dentro del término de 10 dias se presente en este 
Juzgado y  Escribanía del que refrenda á prestar declaración  
en las diligencias crim inales que se instruyen sobre estafa d e 
as referidas piezas; apercibido de que en otro caso le parará 

le í perjuicio que haya lugar.
Barcelona 11 de Julio de 1876.WF. Molino.— Por mandado 

de S. S., Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.
Cartagena.

D. Rafael Pajaron y  Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita, llam a y  emplaza á D. José Soler, 
Ayudante que fué del presidio de esta plaza, cuyas demás cir
cunstancias y  actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 20 días comparezca ante este Juzgado á rendir de
claración y responder á los cargos que contra el mismo le re
sultan en la cansa que se instruye sobre quebrantamiento de 
condena contra el confinado Celestino Castillo y Castello; aper
cibido que de no verificarlo dentro de dicho término, que prin
cipiará á contarse desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 11 de Julio de 1876.=R afael Paja- 
ron.—Por su mandado , Francisco Bautista Soriano.

D. Rafael Pajaron y  Cervera, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto y término de 10 dias se'cita , llam a  
y  emplaza á los parientes m ás próxim os de Juan Cuadrado, 
operario de la mina L u z, en el paraje de la Boltaqia do Ja 
villa de la Union, en donde falleció el 15 de Febrero último a 
consecuencia de la explosión de un barreno, para que en el 
expresado término, á contar desde la publicación del presente 
en el Boletín-oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado á que se les ofrezca la causa que 
con motivo de tal acontecimiento se sustancia en esto Juzga
do por si desean m ostrarse parte; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio consigu iente

Dado en Cartagena á 12 de Julio de 1876.— Rafael Paja- 
ron.— Por su mandado, Manuel Bello.

Casp e.
D. Victorio Andrés y  C&talan, Juez de primera instancia  

de Caspe y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza 4 José 

Serrano y Marti, alias Ros de P au , natural y domiciliado en 
Maella, soltero, barbero y de 22 años de edad, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro de 30 dias, contados desde el s i
guiente al de la inserción de la p r e s e n te  en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la au
diencia de este Juzgado á rendir declaración inquisitiva'en la 
causa que contra el mism o y  Petra Mas me hallo instruyendo 
sobro escándalos; bajo apercibimiento de pararle el peí-juicio 
á que hubiese lugar.

Y encargo ¿ las Autoridades, así c iv iles como m ilitares, 
que en el caso de ser habido dispongan su traslación á este 
Juzgado; sus señas son: estatura b u e n a , barba y  ípelo rubio, 
ojos azules, cara larga, delgado de cuerpo; viste pantalón de 
pana, blusa de color y  alpargata pasada á lo miñón.

Dada en Caspe á 6 de Julio de 1876.=*»Victorio A n d rés.=  
De su orden, Ramón Navarro.

C astu era .
D. Félix García Baquero, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Fuertes R eyes, alias el M alagueño, vecino de Salvaleon, 
de 55 á 60 años de edad, estatura regular, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, color trigueño, poblado de barba, un poco carga
do de hombros y habla andaluza, para que en el término de 
15 dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra el mism o y  
otros por robo de caballerías de D. José de la Ascensión Rey; 

'apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que huDiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, policía judicial y Guardia civil procedan á la busca del 
expresado Antonio Fuertes, y siendo hallado le remitan á las 
cárceles do este partido.

Dada en Castuera á l i  de Julio de 187 6 .= F élix  García 
Baquero.t=Por mandado de S. S,, Tomás Matamoros y  Palacios.

IBcllin.
D. Juan Bautista Valcáreel y  Velasco, Juez municipal de 

esta villa é interino de primera instancia de la misma y  su 
partido por ausencia del propietario ©n uso de licencia.

Por el presente cito, llam o y  emplazo á Manuel Tejeiro, 
sin otro apellido, natural de Castroverde, provincia de Lugo, 
para que comparezca en este Juzgado á la mayor brevedad 
con objeto de practicar cierta diligencia en la causa que con
tra el m ismo me hallo instruyendo, según lo tengo acordado 
por proveido de este dia.

Dado en Hellin á 8 de Julio de 1876.=*Juan B autista V al- 
cárcel.^P or su mandado, Francisco I. Roda.

M adrid.—A udiencia.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  

del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la defunción intestada de 
los hermanos D. José,y D. Manuel Ortiz Espala, naturales de 
dicha capital, que fallecieron en la m ism a, el primero el dia 4 
de Octubre de 4844, y  el segundo en 21 del mismo m es de 1854, 
se llama á cuantos se crean con derecho á heredarlos para 
que en el término de 30 dias que por primer edicto se señala 
comparezcan á deducirlo en legal forma en el mencionado 
Juzgado.

Madrid 31 de Julio de 1876.=E1 Escribano, Pedro López.
X —249

Alactrid.—B u en a  vswta.
En virtud de providencia dictada por D. Juan Pablo Fer

nandez, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
de esta Corte, y  refrendada por el infrascrito, en los autos eje
cutivos que sigue D. Felipe Gómez Acebo con D. Ramón Gar
cía Fernandez sobre pago de 130.000 rs. de principal, réditos 
á razón del 8 por 100 anual y  costas, se ha requerido en este 
dia al ejecutado por medio de cédula entregada al Excmo, se
ñor Alcalde del Ayuntamiento de esta Corte mediante á igno
rarse el actual domicilio del demandado para el pago de las 
referidas sumas; y como no se verificase, se procedió al em 
bargo y  depósito de bienes del D. Ramón García, haciéndose 
traba y ejecución en la casa hipotreada y sus rentas, citándose 
al propio tiempo y en igual forma de remate al m encionado 
ejecutado á los fines de los artículos 959 y 960 de la ley de 
Enjuiciam iento civil.

Lo cual se hace saber por medio del presente y  á los efec
tos del art. 955 y sus concordantes de la relacionada ley de 
Enjuiciam iento civil.

Madrid 10 de Julio de 1876.=>V.* B.8-= E l Juez de primera 
instancia interino, Luis Bahía de Urrutia. =  Por mandado 
de S, S., Lorenzo Sancho. X —250

iM adrid.—BSospfci».
Por el presente, y  en virtud de providencia del Sr. D. N e

m esio Longué y Molpeeeres, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se cita y  emplaza por se
gunda vez á los herederos de D. Ramón de Orduña á fin de 
que en el término de cinco dias comparezcan en dicho Juzgado 
á contestar la demanda de tercería interpuesta por D. Jacobo, 
Doña Laura y Doña Hortensia de Orduña, como herederos de 
Doña Josefa Muñoz, á bienes embargados á aquellos por Don 
Valentin Alonso de Prado.

Dado en Madrid á 8 de Julio do -1876.—V.0 Longué.— 
El Escribano actuario, Venancio Perez. —P ,

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito del Hospicio de esta capital, dictada á mi te sti
monio, por el presente edicto y térm ino de cuatro días se lla 
ma á D. Felipe Sauoa, Doña Antonia Sauca y dependientes del 
establecimiento titulada La Proveedora de Aves, cuyos actuales 
dom icilios se ignoran, á fin de que dentro de dicho té rm in o  se 
presenten en la audiencia de dicho Juzgado á prestar declara
ción como testigos en querella criminal en tab lada por D. Luis 
Muñoz do Morales; bajo apercibim iento de que en otro caso les, 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Julio d e ' i876,==-Longué.==FrariCÍsoQ de  
Largos, !

En virtud de providencia del Sr; Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos eje
cutivos, se anuncia la venta en pública subasta de 89 fanegas, 
un celemin y  un cuartillo de trigo; 67 fanegas y  tres cuarti
llos de cebada, y 326 fanegas, 28 céntim os de sal, tasadas 
á 8, 5 y 1 peseta fanega, que se hallan depositadas en la villa  
de Pozas , y  cuya subasta tendrá lugar el dia 21 de Agosto 
próximo, á las nueve de la mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado y  en la del partido de Briviesca por el tipo de su  
respectiva tasación, no admitiéndose postura que no cúb ralas  
dos terceras partes de la misma.

Madrid;27 de Julio de 1876.=E1 Escribano, Justo .Navarro,.
. X —252

Slafiton.

D. Rafael Blaseo y  Moreno, Juez de primera instancia del 
partido de Mahón.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Miguel Villalonga y  
Tudurí, natural de esta ciudad, declarado muerto para los 
efectos civiles por auto de este Juzgado de 8 de Junio último, 
á fin de que dentro de 30 dias que al efecto se k s  señala com
parezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos incoados, en 
el mism o sobre declaración de herederos intestados de dicho 
finado; parándoles si no lo hicieren el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Mahón á 7 de Julio de 1876.—Rafael B lasco .=  
Por su  mandado, Juan Pons, Escribano. —P

ílan Sebastian.
D. Pedro Sáenz de R u ssio , Juez de primera instancia del 

partido de esta ciudad.
Hago saber que con fecha 12 de Mayo último se pusieron 

edictos citando y  emplazando á D."Ramón Mutío, natural de 
Andoain, de ignorado paradero, para que dentro del término 
de nueve d ias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado por sí ó por medio de 
Procurador en forma á contestar la demanda ordinaria for
mulada por D. José Diaz, vecino y del comercio de esta ciudad, 
contra dicho Mutió sobre reclamación de 5.400 rs.; y no h a 
biendo comparecido en el término señ alad o, se le hace este 
segundo llam am iento, con arreglo á la ley, para que dentro de 
cinco diás comparezca en este Juzgado en la forma antes in 
dicada; apercibido de que no haciéndolo seguirá su curso en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 24 de Julm de 1876,=Pe lro Sáenz 
de R u ssio .=P or su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

X —248
Sevilla.—-San Vicente.

En virtud de providencia del Sr. D. Salvador Romero y  
Valera, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente 
de esta ciuüad, se cita , l ama y emplaza por segunda vez y 
término de 20 dias á les que se crean con derecho á heredar 
á D. José Román Alcaide, además de sus hijos D. Antonio, 
D. Francisco, Doña María Josefa y D. Rafael Román y López, 
que se han presentado, para que comparezcan en este Juzga
do á ejercitar sus acciones; apercibidos de que trascurrido 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Sevilla 5 de Julio de 1876.=Salvador Roinero.==Por man
dado de S. S., el actuario, Emilio Vidal. —P

D. Juan del Rio, Juez de primera instancia de esta villa  y  
su partido.

Por la presente requisitoria se llama y busca á D. Manuel Mar- 
tinet, natural que se dice ser de Vieh, que ha residido en San 
Salvador del Valle y Santuree,en esta provincia, de 30 á 32 años 
de edad, de oficio minero, para que se presente en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
1a. G a c e t a  d e  M a d r i d ,  en la sala-audiencia de este Juzgado ó 
en la cárcel de este partido para constituirse en prisión, de
cretada contra el mismo en auto dictado en el dia de ayer en 
la causa que se le sigue por homicidio en la persona de Oris- 
tóbal Alonso.

Al m ism o tiempo ruego y encargo a todas las Autorida.- 
dcs y  policía judicial procedan a la busca, captura y rem isión  
de dicho sujeto, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado con las seguridades convenientes; siendo de presumir 
que se encuentre en el partido judicial de Vieh, provincia d& 
Barcelona.

Dada en Valmaseda á 7 de Julio de l876*=.!uan del R io .-*  
Por su mandado, Francisco Hurtado de Saracho.

Señas del M anuel M artines.
E s t a t u r a  regular, pelo y ojos castuños, nariz aguileña, bar

ba rubia, color encarnado, cara redonda, un poco entrada; 
viste pantalón de paño rayado .negruzco» con un remiendo en 
la parte-trasera, alpargatas abiertas forjadas con cintas ne
gras, no se ve el pié, blusa b lanca, faja de color, debe ir cu. 
pelo ó con un pañuelo en la cabeza.

NOTICIAS OFICIALES. .

B a n c o  d e  C a s t i l la .
Balanc e de situación en  31 de Julio de 1876.

. REALES. CÉNTS .
A C T I V O .  30.000.000Accionistas ...........................................................  8.488.440-70

C a j a ..................; ; ; ; .................................................. ¡81.800.938*63Valores en c a r te ra  ...................................  ¡.459-81C uentas co rrien te s    • • •
Valores en depósito ............. , .  -  - A'( ^  1J
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REALES CÉNFS.

Bonos del Tesoro en garantía de la emisión
der billetes hipotecarios ...................   185.^96.000

Pagarés, de bienes nacionales para la doble
garantía de id  . ......................   •    Sil.714,480‘68

Bonos recibidos en pago de pagarés de bie
nes nacionales................................................  6.316.000

Intereses abonados á los compradores de id.
Ídem................     93.86^*3 i

Bonificaciones por anticipos de plazos de id.
ídem......................    3£0.o57‘6o

Valores en garantía..........................................  8&.030.253l59
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés  ....................................................  4.47&000
Cuentas varias.................................................... 14.048.^18‘0&
Valores de varios..............................................  41.501.737*98
Pagarés del Tesoro en garantía de las obli

gaciones del Timbre......................................  74.400.0CX)
Obligaciones del Timbre en garantía de par

tícipes de pagarés del Tesoro....  3.150.118*96

Total........... 731.110.804*85

PASIVO.
■“Capital social     • 40.000.000
Fondo de reserva.............................................. 1.000.000
Obligaciones á pagar.....................  '................ 960.457*63
Cuentas corrientes...........................  3.442.460*91
Acreedores por depósitos en papel. 27.698.636*40
Emisión de billetes hipotecarios.....................  188.208.000
Pagarés de compradores de bienes nacionales

en garantía.......................................   811.714.480*68
Idem "de bienes nacionales realizados. 7.650.670*94
Sobrantes de bonos cedidos al ¡Estado......... 9.466*55
Idem id. admitidos al 80 por 100....................  13.600
Acreedores por garan tías.   ......................    82.030.253*59
Cuarta amortización por sorteo de billetes

hipotecarios................................    48.000
Cupón de d.° de Abril de 1876..........    98.820
Amortización é intereses de las obligaciones

del Timbre: mes de Junio............ 5.798.333*23
Cuentas varias............................  30.837.120*06
Acreedores por valores varios......................... 41.501.737*98
Emisión de obligaciones del T im bre.. . ........ 66.000.000
Intereses de las obligaciones del T im bre.... 8.400.000
Partícipes en los pagarés del Tesoro. 3.150.118*96
Remanente del tercer sorteo de billetes hi

potecarios.................................................   1.547.647*92

Total............ 721.110.204*85

Madrid 31 de Julio de 1876.=S. E. ú 0.=E1 Jefe de Con
tabilidad, A. Saenz de Santamaría.—Dos Administradores, A.
Vinení y Vives.=Jáime Girona. X —774

Bolsa de Madrid.
C otización  oficial del d ia  1.º de A gosto de 1876, com parada con  

la  del d ía  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
p y a d i« s ;> á b iic a s .------------------   — --------—s

Dia Si. Dia í.°

ltdírta perpétua al 3 por i 00 ..........................  4 3*07 43*4 0-07 4[2-4 2*95
4 2*97 -i [2-4 3*02 4 [2 

4 3*05
pequeños. 4 3*45 -í 3*05
a p la zo , i 3‘20 4 3*20-4 0-4 2 4 [2-4 5 

fin cor. vol ; i 3*35 
i 8*30-20 fía próx. 

vol.
ídem  exterior al 3 uorlO '-)....................... » i 3*40
Billetes hipotecarios del Banco de España

segunda sé r ie ...................................      97 0[0 97 0^0-97*25
Bonos del T esoro, de 2.000 r s . , 5 por i 00

interés anual ......................................  » 57 OjO
ídem id., segunda emisión................... 57 0j0 57 0[0

en cantidades pequeñas.. 57 OjO 57 OiO
Resguardos al portador de la Caja de Depó

s ito s ..    . . .  » 72*50
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas , 7 por 4 00 de' 
interés a n u a l, cupón sem estral y am orti
zadles en 56 años  » »

'Obligaciones g en era le s  por ^e rro -ca rrile s
de 2.600 rs., de Vo de D ciembre de 4 874. » 22 0[0

Idem id. emisiones de 1875  » »
ídem id. nuevas de 1876....................................  21*75 21*75
Acciones del Banco de E sp a ñ a ....................... 184 0[0 »

nopublicado. » 484 0[0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

« K H K F l t í l O .  |  j  J6A Ñ O .  B K H E F I  C l í }

A lb a c e te .. ..  R4 d. » jL é r id a  I » ijg
Alicante  * 4 [2 3 Logroño I p a r . *
Almería  * 3[3 j Lugo.. . . . . . .  » 4|2
A vila  pa r. * {Málaga  » 4[2
Badajoz  * M Murcia  » 4¡4
B arce lona ... * P- J Orense  » 1|2
B éjar  # ] Oviedo  » 4[2
Bilbao  * 3[4 j Patencia.. . . .  » 4[2
B u rg o s . . . . . .  » 1f2p- \  Pamplona  p a r . *
Gáceres  * 3f4 jj P o n tev ed ra .. » a *
C-tdiz..'_______  * 7[8 [S a lam an c a ... » 4[4
Cartagena. . .  » 5(8 f San Sebastian » i
C aste lló n .... » 4 ¡4 [ S a n ta n d e r .. .  j» 4 ¡2
Cuidad-Real. 4 [4 ,, » J Santiago  * 3[8d.
Córdoba  » 1(8 j Segó vía  » 4 [4
C on iria   » 3j4 ¡Sev illa   » 8 j8
C uenca  { 1 » Soria ................... pa r. »
G erona  ¡ » 1[2 [T a r ra g o n a ...  » 3[4
G ranada   » 3t8 ¡T erue l  » 4[8d .
Guadalajara. R2 » ¡ T o le d o . . pa r. »
tia ra ................... par. » I Valencia  » 4[4
Hutíivu  » 4 [2 ij V alladolid .. .  * i [4
bíue-í?:#.'______ » 1¡4 í5 V itoria ........... » 1 ¡4
ta e n .,.,   » 4[4 jj Z am ora   par. »
¿son . t . . . . .  » 1 {4 ¡i Z aragoza .. . .  » 1 ¡4

Bolsas extranjeras.
París 31 J ulio.

( 3 po r 100 e x te r io r , . . , á 14 1 ¡4. 
Fondos españoles. . í (Cupón Enero 75.)

f ü por 1 00 in te r io r . . . ,  á »

C onsolidadas inglese?’, , a „ , é. 96 4 [2.

C a m b i o s  o f l c i a l e a  s ^ b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s *
Lóndres, á 90 días fecha, 48*30-35.
P arís , á 8 dias v ista , 5*06 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 1 º de Agasto de 1876.
^uaMBggTTTIBggSSasr-I II I ■■■■■'.....<"->■         ■■ ■ .l .n'.'.'m.Jwiiií ¿‘B.b

f  !t ¿ ' KRA.TÜKA
<y auiaedad del aire.

v  , ,   2  |  B l R I C S l O f t
R ü l lÁ S  barómetro íbrmómstrja u  * reducida a Q ° 1---------------    _ . , , t ,

y en milíme-l liumede- p c *asedelviento. 4el ci®U.
_________ ~ tros. seco* cido.

6 de l a  n a . . 708 10 18‘8 140 N. E . . .  B r i s a . .  Despejadc
9 de la t n . . 708 3.1 25‘8 17*7 E . .____  Id. fie.. Idem.

(ái del d i a . . .  707*12 32'4 20-8 ¡E.......... Brisa . .  Nubes .
3 d e l a t . . .  705‘S0 35*2 20'6 O  I d e m . .  Idem.
6 de la  t . . .  705*10 32*3 19*0 O  Idem . .  Idem.

19 de l a n . . . |  705 40 26 9 16*2 O . . . . . .  Idem . .  Casi desp.
T e m p e ra tu r a  m á x im a  d e  i a i r e ,  á l  a s o m b r a .................   36*3

,Idem m ínima d e i d .   ....................................................................  is*6
D iferencia..................     17*7

T e m p e ra tu r a  m áxim a a l  so l ,  á 1 *47m e t ro s  de  l a t i e r r a . 0 44l5
Idem id .  d e n t ro  de una  e s f e r a  d e c r i s t a l .   ..................   co*9

Diferencia .   ................................ ............. 16*4
Lluvia e n  l a s  *s4 h o ra s  en  m l í m e t r o s .  ..............................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve dé la mañana en varios
puntos de la Península, el dia 1.e de Agosto de 1876.

A L T O R A  T K K P S R A -  DIRJKGCIOÍÍ 
baromélri- I0RÁ

m a m m .  .fAiV., ^  M Imc°
mar en mi- males, viente,  deciento, delcielo. delamai 

lime tros.

B i l b a o . . . . . .  767*9 18 8 S. E . . .  Brisa . . .  N u b o s o . . .  P icada .
S a n t a n d e r . .  767 2 22 0 N. O . . .  Idem . . .  C u b ie r to . . Bella.
Oviedo  765 1 19 0 N. E . . .  I d e m . . .  í d e m    »
Coruña (7 h.) 765*7 18*0 E . . ____ V ie n to .. Nubes . . . .  T ran q .1
S a n t i a g o . . . .  767*4 17*9 N . E . , .  Brisa . . .  Nuboso . »

Oporto  767*4 21*2 O .   Idem . . .  Ais nubes. Tranq.*
L isboa   765'8 19*7 N  í d e m . . .  Idem id . . .  Idem.
Badajoz  » . 28*8 O I d e m . . .  Despejado. »

S. Fern .  (7 h.) 764*9 22*5 N. N. O. Idem . . .  I d e m  T ran q .a
Sevilla  767 0 29*4 N. O . . .  I d e m . . .  í d e m   »
T a r i f a   762*9 24*0 O . . . . . .  I d e m . . .  Cási desp.0 Rizada .
G r a n a d a . . . .  765*0 24*2 N  C a lm a . .  Despejado ja

C a r ta g e n a . . .  761*6 27*6 N. O . . ,  B r i s a . . .  Nuboso . . .  R izada .
Alicante . . . .  762*6 32*6 S . .  * . . .  Idem . . .  Ais. nubes. Idem.
M u r c i a . . . . .  763*2 29-0 N . .  C a lm a . .  N u b e s . . . .  » *
V a le n c i a . . . .  763 4 28 0 E . . . . . .  B r i s a . . .  Despejado. »
P a lm a ...........
B a rce lo n a . . .

Z a ra g o z a . . . ,  » 25*2 N . O . . .  C a l m a . . ^ d e m   »
S o r i * , . . . . . .  760 9 20*3 S.  E . . .  B r i s a . . .  I d e m   » ‘
Burgos  764*6 17*0 N . E . . .  I d e m . . .  Nubecillas. »
V alláaolid . . .  765*8 20*2 N. E . . .  V ien to . .  Cási desp .0 »
S a la m a n c a . .  765'5 2i*6 S. E . . .  B r i s a . . .  Despejado. »

Madrid  ------ 762*5 25*8 E  B.a f t e . . Idem . . .  .
Escorial   763*9 24*0 N . O . . .  B ú a s . . .  Id., calina.  »
Ciudad-Real.  764*0 28*0 » C a lm a . .  Despejado. »
A l b a c e t e . . . .  762*S 26 0 N . E . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . . .  *

Direccion  general de Correos y Telégrafos.
Según los p a r te s  rec ib idos ,  a y e r  no  l lovió  en p rov inc ia  a lguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del p?arte rem itido en este d ia  p o r la  In tervención  del Mercado 

de granos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta lo  si
guiente:

Carne de v aca , de 13 á 44 p ese tas la a r ro b a , y á 4 '2 7 e lk i ló -  
gram o. J v

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y á 4*04 eJ kiíógrarao 
rocino añejo, de 19 á SO pesetasla arroba; á 0*81 la libra v á  4**76 

ñ \kilogramo. J
? ? . /  55 P e a e t a s l a  a r r o b a ;  d e l '5 0  á l ‘75 l a  l i b r a , y  d e

i 25 a S‘80 el kilógram o. J
gramo110 d° S libras’ de ®‘SS á ° '41’ ^ de ° ‘u  * «‘«peseta» eiküó-

Garbanzos d e « á 14‘50 p ese ta s la  a r ro b a ;  de 0‘Í5  á 0'S9 l a l i b r a  
y  de O‘o* a 1 ‘88 el kilágram o. * « n ora ,
a Í!’,d.ía.s’„ <Í® M  ? Pña«tas la a rro b a ; de 0'S4 á 0‘í5  la l ib r a ,  yde 0 45 a o 76 el kilogramo. ^

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la a rro b a  ; de 0*26 a 0*44 l a l i b r a  v  
de 6*56 á 0*^9 el kilógram d. 1 ldUX)ra'  ^

a,e . f 50 á 6 .pesetas laarroba;de  0 ‘24á 0*29Ia libra y de 1‘oS a 0*63 el kilogramo. J
Carbón v e g e ta l, á 1 ‘75 p ese ta s  la a r ro b a ,  y á 0*4 5 elk ilóg ram o  
Idem m ineral, a 0*24 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilogramo 
Cok, á 0-87 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kiM gr,m o7

j e s e ta s l a a !T0ba; d e « ‘68 á l'a libra,y
a 1 S9ej k ilo g ra m o . J

i  9 s T e T k i lV r a to o , e U *** a r r0 b a ;  de 4 6 á ° ‘e!) la I ibra, y  de 0 ‘U
- A S f ' h d * 1*.8;50 í 2 ° p e s e t a s l a a r r o b a ;  i  4 ‘S tla  l ib ra .y  de 15‘10a 4.5 90 el d e c a li t ro .
fie / ^ ° á  r f o f Sf  f  4°P,csetas Ia arrobíti de «‘23 á C‘S.6 el cuartillo, y de 4 oo a 6*93 el decalitro. J

P e tró le o ,de 0*35 é 0*38 pesetas el c u a rtillo , y  d e  6*93 á 7*52 e l de
calitro . i u r

T rigo ,p rec io  medio, 42*07 pesetas la fanega, y 21*84 el hectólitro 
Cebada, ídem id., 5*53 pesetas la fanega, y 10 y) üectólitro.

N o ta . Peses degolladas e* el dia de ayer  — Vacas, 138 — fS m p - 
ros, 564.—Terneras, 78.— Cabritos, 3.— I o i Í l ,  783.

S u p e s o e n  l ib r a s . , . .  68.508.—ídem  en k ilogram os. 34.409
E stado de los  p ro d u c to s recaudados e n  esta  cap ita l en  el dia 

de a y er  p o r  a rb itr io s  sobre a r tícu lo s  de consum o.

FUHT OSDXH  K C A Ü B A C IO K .  f í a i . C V » t . . ¡ i > U K T O S D E  RECAU DACION. f U , . e í » U .

J olec^    6.844*24 j v e n i d o s . . . . . . . . . . . .  31.923*54
Segó vi a.................  1.436*75 Fábricas da cerveza:

e   4.090*25 segunda qu incena.. 4.610*39
Bilbao.     447*40 Fábrica del gas, cok v
£ r f ° on.  4.889*17 residuos...........................6.666*66
/a len c ia   ........... . 2.793*89 M ataderos. .......... ...... 8 834

Mediodía-... . . . . . . . . . .  46.077*25 ------- — -
C o r r e o s . . . . .   9*30 T o t a l . . . . . . .  82.589*75
rozo? 00 n ieve  ín ter-

Tu© se anuncia al público para su conocimiento.
í T.aci/íp  4,0 Agosto d e  4 376„s=Por el A lcalde, el prim er T euicn- j 
te, Jcse ieresa  uarc.a,

Forma parte de este número el pliego 5¿* del tomó II de la® 
sentencias de la Sala segunda del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—El Sr. D. Justo Zapater y Jareño está pres
tando un buen servicio á las artes con la versión española 
de la obra de Mr. Charles Blanc titulada Gramática de las 
artes del dibujo. Las dos entregas que de dicha obra se han 
repartido son también muy notables, tanto bajo el punto 
de vista tipográfico como por sus láminas.

Se ha publicado el número décimosexto de la Revista 
contemporánea, cuyo interesante sumario es el siguiente: 

I. El hijo del desierto, drama en cinco actos (continua
ción), Federico Halm.—II. Una carta de D. Enrique de 
Villena á Juan Fernandez de Yalera sobre el mal de ojo, 
Julio Somoza de Monsoriú:—III. El niño ciego, poesía, 
traducción del italiano, Jesús Concillo.—IV. La mujer he
brea, ConstancedeRothschil'd.—V. ¡Más luz! poesía, Jesús 
Murnais.—VI. La teoría de la evolución aplicada á la his
toria, artículo I., P.Estasén.—VIL Reflejos mentidos, poe
sía, R. Blanco Asen jo.—VIII. El positivismo y la civiliza
ción (conclusión), Gumersindo de Azcárate.—IX.' Corres
pondencia de Alemania, Juan Fastenrath.—X. El régimen 
constitucional en España, Andrés Borrego.—XI. Revista 
crítica, M. de la Revilla.—XII. Bibliografía.

Ha empezado la publicación del tomo XIV del intere
sante periódico Los N iños, en cuyo primer número se ven 
bonitos grabados y trabajos literarios de los escritores 
Grimm, Stahl, Flawthornó y otros.

Anuncios.
L AS OFICINAS DE LA ADMINISTRACION DE LA 
JLl Imprenta Nacional y de la Redacción de la G a 
c e t a  d e  M a d r id  se han instalado en la calle del Cid, 
número 4, cuarto segundo.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1876.— h a-
biéndose hecho nueva tirada de la misma, se ven

den sus ejemplares en el Despacho de libros de la 
Imprenta Nacional, plaza de Pontejos, á los precios 
que se expresan á continuación:

De segunda clase.. . .  15 pesetas.
De tercera id.............  12 id.

CONSTITUCION DE LA MONARQUÍA ESPAÑOLA, 
L  promulgada en 30 de Junio de 1876.—Edición 
oficial. Se vende en el Despacho de libros de la Im
prenta Nacional, á peseta cada ejemplar.

L OS CAZADORES.—EPISODIOS ALEGRES ESCRITOS AL AIRE LI-
I-* bre, por D. Enrique Perez Escrich.—Precio 4 2 rs.—Librería de Don 
Miguel Guijarro.

SANTOS DEL DIA.

Nuestra Señora de los Angeles; San Pedroi, Obispo; San Esteban 
Papa, y San Gustavo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . . — (Com pañíaArderías.)-*
A las nueve.—Función 95 do abono.—Turno 2.° impar.—El siglo 
que viene.

J a r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o .—  Sociedad de conciertos bajo la 
dirección del Sr. Oudrid.—A las nueve.—Concierto 44.

PROGRAMA.
P R I M E R A  P A R T E .

4.° Dominó Noir, overtu ra  .. ..* ..................................  A ubei í .
2.° Al pié de la rejo , serenata por el socio................  C a r r e r a s .
3.° Flots de Joles, walses (primera vez)  W a l d t e u f e l  *

Descanso de veinte minutos.
SEG UN DA PARTE.

4.° Paragraph 3, overtura............. .............. ..................  S u p p é .
2.° Fantasía múm. 4.°) sobre  motivos de Guillermo

Tell, arreglada p t r  el Maestro B arbieri, con 
solos de oboe, clarinete, cornetín y b o m bar- 
dino, por los Sres. Ortiz, Ficher, Boneta y  V i-
g lie tti................ ..........................................................  R o s s i n i .

Descanso de veinte minutos.
TERCERA PARTE.

4.° Sinfonía de Los Ciegos de Toledo............................ *Méhul.
2.° Meditación, para o rquesta ................................. G o u n o d .
3.° Elfen Reigen, walses .......................................  Gung‘l .
E ntrada al jard ín  una peseta.

Teatro del Prado. — (Contiguo al Dos de Mayo.)—A las ocho y 
cuarto.—El sargento Boquerones.—El tupé.— Bazar de novias.—  
La colegiala.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . . — A las nueve.—Función de nigro
mancia,, por el Conde Patrizio.

C i r c o  y  T e a t r o  d e  P r i c e — A las nueve de la noche.—
Gran función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la q u e ' 
tomará parte la gran compañía árabe de Beni-Zoug-Zoug, com
puesta de 30 personas.


